
 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2026

 
Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Autorizar al Círculo Deportivo de Lisiados (CIDELI), hasta el 31 de diciembre de 2026, el uso de 
diferentes instalaciones administradas por el EMDER

 

VISTO la presentación efectuada por el Círculo Deportivo de Lisiados (CIDELI) tramitado por EX-2025-00730153- -
MUNIMDP-GES#EMDER; y

CONSIDERANDO:

Que el Lic. Marcelo Sánchez, coordinador deportivo de la Institución, a números de orden 2 y 3, solicita el uso de distintos 
escenarios del Organismo para el entrenamiento de deportistas de la entidad durante el año 2026.

Que bajo números de orden 12, 17 y 18, la Dirección General de Política Deportiva, a través de la Dirección del Natatorio 
“A. Zorrilla” y las Direcciones del Polideportivo Barrial “Las Heras” y “Centenario”, reservan el uso de las citadas 
instalaciones, a los fines de realizar Natación Terapéutica, para los siguientes meses, días y horarios, hasta el 31 de 
diciembre de 2026:

- Natatorio “A. Zorrilla”:

MARZO A DICIEMBRE: los días miércoles y viernes, de 10:00 a 11:00 hs.

- Natatorio Polideportivo “Las Heras”:

ENERO Y FEBRERO: los días martes y jueves, de 12:30 a 14:30 hs.

MARZO A DICIEMBRE: los días martes y jueves, de 13:30 a 15:30 hs.

- Natatorio Polideportivo “Centenario”:

MARZO A DICIEMBRE: los días viernes, de 17:00 a 19:00 hs.



Que obrante a número de orden 9 y 21, la Jefatura de la Pista de Atletismo “Prof. Justo Román” y la Jefatura del Centro 
Municipal de Hockey, respectivamente, comunican la reserva de uso de las siguientes instalaciones, para los siguientes 
meses, días y horarios, hasta el 31 de diciembre de 2026:

- Pista de Atletismo “Justo Román”:

FEBRERO. los días lunes, miércoles y viernes, de 17:30 hs. a 19.30 hs.

MARZO A DICIEMBRE: los días miércoles y viernes, de 10.00 a 12.00 hs. y los días lunes, miércoles y viernes, de 17:30 a 
19:30 hs.  

- Pista de Roller Hockey del Centro Municipal de Hockey:

MARZO A DICIEMBRE: los días lunes y miércoles, de 13.30 a 16:00 hs.

Que a número de orden 24, la Tesorería del Ente informa que conforme lo dispuesto en la Ordenanza impositiva N° 26.568 
y su actualización a partir del 01 de enero del corriente, según DIARM-2025-804-MUNIMDP-ARM#SEH, corresponde que 
cada alumno abone por el uso del Natatorio “Albero Zorrilla”: Tarifa “D”, Rubro Pileta Libre, mas revisación médica 
mensual más Fondo del Deporte Amateur.

Que teniendo en cuenta el fin de la Entidad, la importancia de la realización de las actividades deportivas como las 
descriptas para sus asistentes y en acompañamiento por parte del Organismo a las Instituciones que trabajan a diario por la 
inclusión deportiva, esta Presidencia considera oportuno eximir totalmente a la entidad del pago de la tarifa fijada en la 
normativa vigente para los escenarios: Pista de Atletismo “Justo Román”, la Pista de Roller Hockey del Centro Municipal de 
Hockey; y del Canon correspondiente a las Entidades deportivas privadas por el uso del Natatorio “Alberto Zorrilla”, 
concediéndose su uso gratuito, conforme lo dispuesto en la Ordenanza impositiva N° 26.568 y su actualización a partir del 1 
de enero del corriente, según DIARM-2025-804-MUNIMDP-ARM#SEH, Capítulo VII: Derechos de Oficina, Artículo 25º, 
inciso g) punto 5).

Que conforme se desprende de Ordenanza Nº 15.120, el Ente Municipal de Deportes y Recreación se encuentra facultado 
para conceder permisos de uso de los escenarios bajo su administración.

Por ello, y en uso de sus atribuciones que le son propias

EL PRESIDENTE DEL

ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- Autorizar al Círculo Deportivo de Lisiados (CIDELI), hasta el 31 de diciembre de 2026, el uso gratuito 
de los siguientes escenarios, a los fines de realizar actividades deportivas con personas con discapacidad organizadas por la 
Institución, de acuerdo a lo expresado en el exordio de la presente:

- Natatorio Polideportivo “Las Heras”:

ENERO Y FEBRERO: los días martes y jueves, de 12:30 a 14:30 hs.

MARZO A DICIEMBRE: los días martes y jueves, de 13:30 a 15:30 hs.

- Natatorio Polideportivo “Centenario”:



MARZO A DICIEMBRE: los días viernes, de 17:00 a 19:00 hs.

- Pista de Atletismo “Justo Román”:

FEBRERO: los días lunes, miércoles y viernes, de 17:30 hs. a 19.30 hs.

MARZO A DICIEMBRE: los días miércoles y viernes, de 10.00 a 12.00 hs. y los días lunes, miércoles y viernes, de 17:30 a 
19:30 hs. 

- Pista de Roller Hockey del Centro Municipal de Hockey:

MARZO A DICIEMBRE: los días lunes y miércoles, de 13.30 a 16:00 hs.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar al Círculo Deportivo de Lisiados (CIDELI), el uso del Natatorio “A. Zorrilla” del Parque de 
Deportes “Teodoro Bronzini”, para los meses de MARZO A DICIEMBRE, los días miércoles y viernes, de 10:00 a 11:00 
hs., hasta el 31 de diciembre de 2026, por los motivos expuestos en el exordio de la presente.

ARTICULO 3 º.- En virtud del permiso otorgado por el Artículo 2°, los alumnos deberán abonar por ante la Tesorería del 
EMDER, la Tarifa D, Rubro Pileta Libre según Tarifario Vigente, Revisación Médica, Fondo del Deporte Amateur y Apto 
Anual a la fecha; debiendo presentar aptos médicos anuales, listado de alumnos y profesores que concurrirán al Natatorio, y 
actualizarlo cada vez que sea necesario.

ARTICULO 4º.- Autorizar a la Tesorería del Ente Municipal de Deportes y Recreación,  a efectuar el ingreso de los montos 
que demande el permiso otorgado por el artículo N° 2,  el que deberá imputarse de acuerdo a lo informado por la Contaduría 
a la siguiente cuenta: Tipo 12 – Clase 2 – Concepto 09 – Subconcepto 01 (Uso de instalaciones municipales – Natatorio) del 
Cálculo de Recursos en vigencia; y los ingresos que se generen en concepto de cuota usuario EMDER destinada al Fondo 
del Deporte Amateur, a la cuenta Tipo 12 – Clase 2 – Concepto 09 – Subconcepto 10 (Uso de instalaciones municipales – 
Natatorio – Afectado al FDA) del Cálculo de Recursos en vigencia.

ARTICULO 5º.- Autorizar a la Tesorería del Ente Municipal de Deportes y Recreación, a efectuar el ingreso, en concepto 
de Bono Contribución de los Polideportivos Barriales, en caso de corresponder, el que deberá imputarse de acuerdo a lo 
informado por la Contaduría a la siguiente cuenta: Tipo 12 – Clase 9 – Concepto  11 – Subconcepto 00 (Bono Contribución 
Polideportivos Barriales) del Cálculo de Recursos en vigencia.

ARTICULO 6º.- La autorización conferida por los Artículos Nº 1º y 2º, no implica que el EMDER asuma responsabilidad 
alguna por la actividad a desarrollarse, durante la cual la Institución asumirá la responsabilidad exclusiva por los daños y 
perjuicios que pudieran ocasionarse a personas o cosas.

ARTICULO 7º.- La  Institución deberá presentar ante el EMDER en forma previa al comienzo de las actividades, un 
listado de deportistas y profesores a cargo para cada una de las actividades a realizar, constancia de cobertura de seguro de 
Responsabilidad Civil y/o Accidentes Personales, para la realización de las actividades y constancia de emergencias 
médicas, conforme pautas impartidas por el organismo.

ARTÍCULO 8°.- Quedará a exclusivo cargo de la entidad solicitante, dejar los espacios cedidos en perfectas condiciones de 
higiene y uso, una vez finalizadas las actividades.

ARTICULO 9º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar a través de la Dirección de Gestión, y a sus efectos 
intervenga la Dirección General de Política Deportiva, y por su intermedio la Dirección del Polideportivo “Centenario” y “ 
Las Heras”, la Dirección del Natatorio “A. Zorrilla” y  la Dirección Gral. de Infraestructura y por su intermedio la Jefatura 
de escenario de la Pista de Atletismo “Profesor Justo Román” y del Centro Municipal de Hockey.
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Número: 
 

 
Referencia: Autorizar a la Tesorería, a la devolución de la Garantía de contrato constituida por el Sr. JOAQUIN 
GONZALEZ SUEYRO mediante Póliza de Caución Nº 35.840 y Póliza Nº 113.054, ambas de Woranz Compañía de 
Seguros S.A., correspondiente al C.P N° 32/2023

 

VISTO el expediente físico Nº 52/2023 Cpo. 01 y EX-2024-00019641- -MUNIMDP-COM#EMDER, por los cuales se 
tramita el Concurso de Precios Nº 32/2023 “Servicio Gastronómico en el Complejo Natatorio Alberto Zorrilla”, y

CONSIDERANDO:

Que mediante REMD-2024-112-E-MUNIMDP-EMDER, de fecha 11 de marzo de 2024, que obra en orden número 25, se 
adjudicó al Sr. JOAQUIN GONZALEZ SUEYRO la prestación del servicio de referencia, en un todo de acuerdo con el 
Pliego de Bases y Condiciones rector (PBC) aprobado por REMD-2024-16 E- MUNIMDP- EMDER, de fecha 11 de enero 
de 2024, obrante bajo orden número 6, desde la fecha de adjudicación y por el período de un (1) año.

Que mediante Artículo N° 2 de la REMD-2025-245-E-MUNIMDP-EMDER, de fecha 21 de mayo de 2025, obrante en 
orden 47, se prorrogó la prestación del servicio de referencia de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 7° de las 
Cláusulas Particulares del PBC rector de la contratación de marras, por el término de cuatro (4) meses, desde el 12 de marzo 
de 2025.

Que de acuerdo al Artículo 24º de las Cláusulas Generales del Pliego de Bases y Condiciones referido, el adjudicatario debía 
constituir una Garantía de contrato equivalente al canon total por el período que durara la adjudicación.

Que asimismo, y conforme lo estipulado en el Artículo N° 5 de la REMD-2025-245-E-MUNIMDP-EMDER, el Sr. 
JOAQUIN GONZALEZ SUEYRO debía constituir una Garantía de contrato equivalente al canon total determinado por un 
período cuatrimestral.

Que obrante en ordenes número 30 y 60, la Tesorería del Ente informa que mediante Recibo Nº 1168 de esa dependencia, el 
Sr. JOAQUIN GONZALEZ SUEYRO constituyó el importe de la garantía de adjudicación por la suma de PESOS DOS 



MILLONES SETECIENTOS MIL ($ 2.700.000), mediante póliza de caución Nº 35.840 de Woranz Compañía de Seguros 
S.A.

Que conforme Recibo de Tesorería del Ente Nº 1224, acompañado bajo órdenes número 51 y 61, el Sr. JOAQUIN 
GONZALEZ SUEYRO constituyó el importe de la garantía de contrato correspondiente a la prórroga del servicio de 
referencia de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS ($1.403.372), 
mediante Póliza de Caución N° 113.504 de Woranz Compañía de Seguros S.A.

Que con fecha 29 de octubre de 2025 y obrante en orden número 59., el Sr. JOAQUIN GONZALEZ SUEYRO solicitó la 
devolución de los Depósitos de Garantía de adjudicación mencionados.

Que en orden número 63, obra informe de la Jefatura de Departamento de  Infraestructura del Ente, comunicando que el 
servicio de referencia se brindó satisfactoriamente y bajo orden número 69, la Sra. Tesorera del Ente informa que el 
adjudicatario no posee deuda con este Organismo, por lo que corresponde proceder a dicha devolución.                        

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DEL

ENTE MUNICIPAL DE  DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTICULO 1º.- Autorizar a la Tesorería, a la devolución de la Garantía de contrato constituida por el Sr. JOAQUIN 
GONZALEZ SUEYRO mediante Póliza de Caución Nº 35.840 de Woranz Compañía de Seguros S.A., por un importe total 
de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS MIL ($2.700.000), correspondiente al Concurso de Precios N° 32/2023 
“Servicio Gastronómico en el Complejo Natatorio Alberto Zorrilla”, Recibo Nº 1168 de la Tesorería del Ente, en mérito a lo 
expresado en el exordio.

ARTICULO 2º.- Autorizar a la Tesorería, a la devolución de la Garantía de contrato constituida por el Sr. JOAQUIN 
GONZALEZ SUEYRO mediante Póliza Nº 113.054 de Woranz Compañía de Seguros S.A., por un importe total de 
PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS ($1.403.372), correspondiente 
a la prórroga del Concurso de Precios N° 32/2023 “Servicio Gastronómico en el Complejo Natatorio Alberto Zorrilla”, 
Recibo Nº 1224 de la Tesorería del Ente, en mérito a lo expresado en el exordio.

ARTICULO 3º.- Registrar, dar al Boletín  Municipal, comunicar por la Dirección de Gestión y a sus efectos intervengan 
Contaduría, Tesorería y Jefatura de Compras del EMDER.

 

Digitally signed by D ANDREA Sebastian Miguel
Date: 2026.01.12 15:54:38 ART
Location: Partido de General Pueyrredon

Digitally signed by GDE MGP 
Date: 2026.01.12 15:55:16 -03:00 
 



 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
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Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Aprobar la Rendición de Cuentas efectuada por parte del FUNDACION POR UN PIBERIO 
INTEGRADO (P.U.P.I.) - CUIT N° 30-70786609-4, con motivo del subsidio otorgado mediante REMD-2025-532-
E-MUNIMDP-EMDER, de fecha 28 de octubre de 2025

 

VISTO las presentes actuaciones tramitadas por EX-2025-00613249- -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER, a través de las 
cuales el FUNDACION POR UN PIBERIO INTEGRADO (P.U.P.I.), solicitó un subsidio al Organismo, y

CONSIDERANDO:

Que mediante REMD-2025-532-E-MUNIMDP-EMDER, de fecha 28 de octubre de 2025, obrante en orden 16, se otorgó un 
subsidio a la FUNDACION POR UN PIBERIO INTEGRADO (P.U.P.I.), por la suma de PESOS UN MILLÓN MIL 
($1.000.000), a los fines de ser destinados para la compra de diez (10) bancos/gradas para la cancha sintética y cuatro (4) 
reflectores de luz de 200W para mejorar la seguridad perimetral.

Que conforme lo normado en el Artículo 3º del mencionado acto administrativo, la entidad deberá proceder a realizar la 
rendición de cuentas de las sumas otorgadas al instructivo notificado oportunamente por la Contaduría del EMDER.

Que en atención al informe de la Contaduría del Organismo, obrante en número de orden 29, de fecha 05 de enero de 2026, 
se ha cumplimentado el cargo de rendición según lo establece el Decreto Nº 652, el Artículo Nº 131 del Reglamento de 
Contabilidad, la Ordenanza Nº 25375 y Resolución EMDER Nº 541/22.

Por ello y en ejercicio de las atribuciones que le son propias;

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE



ARTÍCULO 1º: Aprobar la Rendición de Cuentas efectuada por parte del FUNDACION POR UN PIBERIO 
INTEGRADO (P.U.P.I.) - CUIT N° 30-70786609-4, con motivo del subsidio otorgado mediante REMD-2025-532-E-
MUNIMDP-EMDER, de fecha 28 de octubre de 2025, en el marco del Decreto Nº 652/82, lo previsto por el Artículo 131º 
del Reglamento de Contabilidad, la Ordenanza Nº 25375 y  Resolución EMDER Nº 541/22, por los motivos expuestos en el 
exordio de la presente.

ARTICULO 2º: Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar e intervengan la Dirección de Gestión, Dirección General 
de Deportes Federados y Acontecimientos Programados y la Contaduría del EMDER.

 

Digitally signed by D ANDREA Sebastian Miguel
Date: 2026.01.12 15:56:13 ART
Location: Partido de General Pueyrredon

Digitally signed by GDE MGP 
Date: 2026.01.12 15:56:19 -03:00 
 



 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2026

 
Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Aprobar la Rendición de Cuentas efectuada por parte del CLUB ATLETICO QUILMES - CUIT N° 30-
53487849-0, con motivo del subsidio otorgado mediante REMD-2025-582-E-MUNIMDP-EMDER, de fecha 25 de 
noviembre de 2025

 

VISTO las presentes actuaciones tramitadas por EX-2025-00719962- -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER, a través de las 
cuales el CLUB ATLETICO QUILMES, solicitó un subsidio al Organismo, y

CONSIDERANDO:

Que mediante REMD-2025-582-E-MUNIMDP-EMDER, de fecha 25 de noviembre de 2025, obrante en orden 17, se otorgó 
un subsidio al CLUB ATLETICO QUILMES, por la suma de PESOS UN MILLÓN MIL ($1.000.000) destinado a afrontar 
gastos correspondientes a la compra de una corredera de gimnasia deportiva.

Que conforme lo normado en el Artículo 3º del mencionado acto administrativo, la entidad deberá proceder a realizar la 
rendición de cuentas de las sumas otorgadas al instructivo notificado oportunamente por la Contaduría del EMDER.

Que en atención al informe de la Contaduría del Organismo, obrante en número de orden 30, de fecha 05 de enero de 2026, 
se ha cumplimentado el cargo de rendición según lo establece el Decreto Nº 652, el Artículo Nº 131 del Reglamento de 
Contabilidad, la Ordenanza Nº 25375 y Resolución EMDER Nº 541/22.

Por ello y en ejercicio de las atribuciones que le son propias;

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE



ARTÍCULO 1º: Aprobar la Rendición de Cuentas efectuada por parte del CLUB ATLETICO QUILMES - CUIT N° 30-
53487849-0, con motivo del subsidio otorgado mediante REMD-2025-582-E-MUNIMDP-EMDER, de fecha 25 de 
noviembre de 2025, en el marco del Decreto Nº 652/82, lo previsto por el Artículo 131º del Reglamento de Contabilidad, la 
Ordenanza Nº 25375 y  Resolución EMDER Nº 541/22, por los motivos expuestos en el exordio de la presente.

ARTICULO 2º: Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar e intervengan la Dirección de Gestión, Dirección General 
de Deportes Federados y Acontecimientos Programados y la Contaduría del EMDER.
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Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Aprobar la Rendición de Cuentas efectuada por parte del CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO PERALTA 
RAMOS - CUIT N° 30-70155992-0, con motivo del subsidio otorgado mediante REMD-2025-528-E-MUNIMDP-
EMDER, de fecha 28 de octubre de 2025

 

VISTO las presentes actuaciones tramitadas por EX-2025-00648571- -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER, a través de las 
cuales el CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO PERALTA RAMOS, solicitó un subsidio al Organismo, y

CONSIDERANDO:

Que mediante REMD-2025-528-E-MUNIMDP-EMDER, de fecha 28 de octubre de 2025, obrante en orden 16, se otorgó un 
subsidio al CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO PERALTA RAMOS, por la suma de PESOS UN MILLÓN MIL ($1.000.000) 
destinado a la compra de materiales de construcción y eléctricos con destino al acondicionamiento del salón de usos 
múltiples.

Que conforme lo normado en el Artículo 3º del mencionado acto administrativo, la entidad deberá proceder a realizar la 
rendición de cuentas de las sumas otorgadas al instructivo notificado oportunamente por la Contaduría del EMDER.

Que en atención al informe de la Contaduría del Organismo, obrante en número de orden 29, de fecha 05 de enero de 2026, 
se ha cumplimentado el cargo de rendición según lo establece el Decreto Nº 652, el Artículo Nº 131 del Reglamento de 
Contabilidad, la Ordenanza Nº 25375 y Resolución EMDER Nº 541/22.

Por ello y en ejercicio de las atribuciones que le son propias;

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE



ARTÍCULO 1º: Aprobar la Rendición de Cuentas efectuada por parte del CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO PERALTA 
RAMOS - CUIT N° 30-70155992-0, con motivo del subsidio otorgado mediante REMD-2025-528-E-MUNIMDP-EMDER, 
de fecha 28 de octubre de 2025, en el marco del Decreto Nº 652/82, lo previsto por el Artículo 131º del Reglamento de 
Contabilidad, la Ordenanza Nº 25375 y  Resolución EMDER Nº 541/22, por los motivos expuestos en el exordio de la 
presente.

ARTICULO 2º: Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar e intervengan la Dirección de Gestión, Dirección General 
de Deportes Federados y Acontecimientos Programados y la Contaduría del EMDER.
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Referencia: Aprobar la Rendición de Cuentas efectuada por parte del CLUB DEPORTIVO NORTE ASOCIACION 
CIVIL - CUIT N° 30-67679533-9, con motivo del subsidio otorgado mediante REMD-2025-593-E-MUNIMDP-
EMDER, de fecha 02 de diciembre de 2025

 

VISTO las presentes actuaciones tramitadas por EX-2025-00666382- -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER, a través de las 
cuales el CLUB DEPORTIVO NORTE ASOCIACIÓN CIVIL solicitó un subsidio al Organismo, y

CONSIDERANDO:

Que mediante REMD-2025-593-E-MUNIMDP-EMDER, de fecha 02 de diciembre del corriente año, obrante en orden 16, 
se otorgó al CLUB DEPORTIVO NORTE ASOCIACIÓN CIVIL, un subsidio por la suma de PESOS UN MILLÓN MIL 
($1.000.000) destinado a solventar los gastos de adquisición e instalación del tendido de cables para la iluminación de las 
canchas de fútbol de su Villa Deportiva “Nora Alicia Vega”.

Que conforme lo normado en el Artículo 3º del mencionado acto administrativo, la entidad deberá proceder a realizar la 
rendición de cuentas de las sumas otorgadas al instructivo notificado oportunamente por la Contaduría del EMDER.

Que en atención al informe de la Contaduría del Organismo, obrante en número de orden 29, de fecha 05 de enero de 2026, 
se ha cumplimentado el cargo de rendición según lo establece el Decreto Nº 652, el Artículo Nº 131 del Reglamento de 
Contabilidad, la Ordenanza Nº 25375 y Resolución EMDER Nº 541/22.

Por ello y en ejercicio de las atribuciones que le son propias;

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE



ARTÍCULO 1º: Aprobar la Rendición de Cuentas efectuada por parte del CLUB DEPORTIVO NORTE ASOCIACION 
CIVIL - CUIT N° 30-67679533-9, con motivo del subsidio otorgado mediante REMD-2025-593-E-MUNIMDP-EMDER, 
de fecha 02  de diciembre de 2025, en el marco del Decreto Nº 652/82, lo previsto por el Artículo 131º del Reglamento de 
Contabilidad, la Ordenanza Nº 25375 y  Resolución EMDER Nº 541/22, por los motivos expuestos en el exordio de la 
presente.

ARTICULO 2º: Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar e intervengan la Dirección de Gestión, Dirección General 
de Deportes Federados y Acontecimientos Programados y la Contaduría del EMDER.
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Referencia: Autorizar el pago del importe equivalente al total nominal de las remuneraciones percibidas en el mes 
inmediato anterior al haber cumplido 25 años de servicios, al Ag. WALTER GABRIEL RUIZ – Legajo Nº 23880

 

VISTO el EX-2025-00812057- -MUNIMDP-RH#EMDER por el que se tramita la solicitud presentada por el Agente 
WALTER GABRIEL RUIZ – Legajo Nº 23880 para que se le abone la Bonificación por 25 años de servicios; y

CONSIDERANDO

Que, a número de orden 2, obra informe sobre el agente RUIZ, elaborado por el Departamento de Recursos Humanos del 
Ente, comunicando que el agente ha cumplido 25 años de servicios en la Municipalidad de General Pueyrredon el día 05 de 
septiembre de 2025.

Que la Ordenanza Complementaria de Presupuesto vigente, en su Artículo 10º establece el adicional para el personal 
municipal que haya cumplido 25 años de servicios.

Que la Contaduría ha informado la imputación correspondiente a orden número 5.

Que mediante Decreto Nº 2724/2022, el Departamento Ejecutivo autoriza a los Entes Descentralizados a ejercer el uso de la 
atribución que les es propia, respecto de la firma de los actos administrativos relacionados con el personal de sus áreas de 
incumbencia.

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

R E S U E L V E



ARTÍCULO 1º.- Autorizar el pago del importe equivalente al total nominal de las remuneraciones percibidas en el mes 
inmediato anterior al haber cumplido 25 años de servicios, hecho acaecido en el mes de septiembre de 2025, al Agente 
WALTER GABRIEL RUIZ – Legajo Nº 23880– quien revista con el cargo de Jefe de División CF. 1-30-00-01, a cargo de 
la Jefatura de Departamento Recursos Humanos del Ente Municipal de Deportes y Recreación (EMDER), conforme a lo 
establecido en el Artículo 10º de la Ordenanza Complementaria del Presupuesto vigente, por los motivos expuestos en el 
exordio de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente deberá imputarse a: 
Programa 01 - Actividad  01 - Inciso 1 – Partida Principal 1 – Partida Parcial  7 – Partida Subparcial 1 (Adicional por 25 y 
30 años de servicios) del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTÍCULO 3º.- Registrar y comunicar por el Departamento de Recursos Humanos e intervenga el Departamento de 
Liquidación de Haberes del Ente Municipal de Deportes y Recreación.
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Referencia: Encomendar, desde el día 19 de enero y hasta el 06 de febrero de 2026, inclusive, al Ag. MARIANO 
NICOLÁS MASTROMARINO, Leg. Nº 36752, las funciones inherentes a la atención y firma de mero trámite del 
despacho de la Jefatura División Deporte Federado

 

VISTO que el Agente IGNACIO IRIGOYEN - Legajo Nº 26364, quien se desempeña con el cargo de Jefe de División 
Deporte Federado dependiente de la Dirección General Deporte Federado y Acontecimientos Programados del Ente 
Municipal de Deportes y Recreación, hará uso de licencia por vacaciones, desde el día 19 de enero y hasta el 06 de febrero 
de 2026, inclusive, de trámite por EX-2026-00011837- -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER; y

CONSIDERANDO:

Que se ha propuesto a número de orden 2, encomendarle las funciones de atención y firma de mero trámite del despacho de 
la citada Jefatura, al Agente MARIANO NICOLÁS MASTROMARINO – Legajo Nº 36752, quien revista con el cargo de 
Coordinador Deportivo I y ha adquirido amplio conocimiento del área, desempeñándose con gran compromiso e idoneidad 
para llevar adelante cualquier trámite inherente a la División.

Que tal propuesta cuenta con el Visto Bueno de esta Presidencia a número de orden 5.

Que mediante Decreto Nº 2724/2022, el Departamento Ejecutivo autoriza a los Entes Descentralizados a ejercer el uso de la 
atribución que les es propia, respecto de la firma de los actos administrativos relacionados con el personal de sus áreas de 
incumbencia.

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION



R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Encomendar, desde el día 19 de enero y hasta el 06 de febrero de 2026, inclusive, al Agente MARIANO 
NICOLÁS MASTROMARINO – Legajo Nº 36752 – quién reviste con el cargo de Coordinador Deportivo I, las funciones 
inherentes a la atención y firma de mero trámite del despacho de la Jefatura División Deporte Federado dependiente de la 
Dirección Gral. Deporte Federado y Acontecimientos Programados - EMDER, en mérito a lo expresado en el exordio de la 
presente.

ARTICULO 2º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar y notificar a través del Departamento de Recursos 
Humanos del EMDER.
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Referencia: Aprobar la Rendición de Cuentas efectuada por parte de la ASOCIACION CIVIL SIN FINES DE 
LUCRO INTEGRA SPORTS - CUIT N° 30-71475414-5, con motivo del subsidio otorgado mediante REMD-2025-
594-E-MUNIMDP-EMDER, de fecha 03 de diciembre de 2025

 

VISTO las presentes actuaciones, tramitadas por EX-2025-00723679- -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER, a través de las 
cuales, la ASOCIACION CIVIL SIN FINES DE LUCRO INTEGRA SPORTS, solicitó un subsidio al Organismo, y

CONSIDERANDO:

Que mediante REMD-2025-594-EMUNIMDP-EMDER, de fecha 03 de diciembre del corriente año, obrante en orden 
número 17, se otorgó a la ASOCIACION CIVIL SIN FINES DE LUCRO INTEGRA SPORTS, un subsidio especial por la 
suma total de PESOS UN MILLÓN MIL ($1.000.000.-), destinados a solventar gastos correspondientes a la compra de 
material deportivo.

Que conforme lo normado en el Artículo 4º del mencionado acto administrativo, la entidad debe proceder a realizar la 
rendición de cuentas de las sumas otorgadas, conforme el instructivo notificado oportunamente por la Contaduría del 
EMDER.

Que en atención al informe de la Contaduría del Organismo, obrante en número de orden 29, de fecha 05 de enero de 2026, 
se ha cumplimentado el cargo de rendición según lo establece el Decreto Nº 652, el Artículo Nº 131 del Reglamento de 
Contabilidad, la Ordenanza Nº 25.375 y Resolución EMDER registrada bajo el Nº 541/22.

Por ello y en ejercicio de las atribuciones que le son propias;

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION



RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Rendición de Cuentas efectuada por parte de la ASOCIACION CIVIL SIN FINES DE LUCRO 
INTEGRA SPORTS - CUIT N° 30-71475414-5, con motivo del subsidio otorgado mediante REMD-2025-594-E-
MUNIMDP-EMDER, de fecha 03 de diciembre de 2025, en el  marco del Decreto Nº 652/82, lo previsto por el Artículo 
131º del Reglamento de Contabilidad, la Ordenanza Nº 25375 y Resolución EMDER Nº 541/22, por los motivos expuestos 
en el exordio de la presente.

ARTICULO 2º: Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar e intervengan la Dirección de Gestión, Contaduría y la 
Dirección General de Deportes Federados y Acontecimientos Programados.
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Referencia: Encomendar a la Agente C.P. MARIA PAULA PIÑERO, Legajo 25708, quien revista con el cargo de 
Profesional Carrera Mayor Superior – CF. 2-22-00-12, las funciones de Tesorera del Ente, desde el 12 de enero hasta 
el día 06 de febrero de 2026, inclusive

 

VISTO el EX-2023-00125250-MUNIMDP-RH#EMDER, por el que se tramita la licencia desde el día 12 de enero y hasta 
el día 06 de febrero de 2026, inclusive, de la señora Tesorera del ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN, 
Agente GABRIELA BEATRIZ RODRIGUEZ - Legajo N° 24416; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario cubrir las funciones inherentes a la atención y firma de la Tesorería del citado Ente, durante el período que 
dure la licencia de la agente GABRIELA BEATRIZ RODRIGUEZ - Legajo N° 24416, cuya solicitud obra en número de 
orden 140.

Que la persona propuesta para tal fin es la Agente C.P. MARIA PAULA PIÑERO, Legajo 25708, quien revista con el cargo 
de Profesional Carrera Mayor Superior – CF. 2-22-00-12 y reúne los requisitos necesarios para el cumplimiento de la 
función de Tesorera del Ente.

Que en número de orden 144, interviene la Contaduría del Organismo, informando la imputación presupuestaria 
correspondiente.

Que mediante Decreto Nº 2724/2022, el Departamento Ejecutivo autoriza a los Entes Descentralizados a ejercer el uso de la 
atribución que les es propia, respecto de la firma de los actos administrativos relacionados con el personal de sus áreas de 
incumbencia.

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias,

El PRESIDENTE



DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Encomendar a la Agente C.P. MARIA PAULA PIÑERO, Legajo 25708, quien revista con el cargo de 
Profesional Carrera Mayor Superior – CF. 2-22-00-12, las funciones inherentes al cargo de Tesorera del Ente Municipal de 
Deportes y Recreación, conforme a la Ley Orgánica de las Municipalidades y al Reglamento de Contabilidad, a partir día 12 
de enero y hasta el día 06 de febrero de 2026, inclusive, en tanto dure la licencia de su titular Agente GABRIELA 
BEATRIZ RODRIGUEZ - Legajo Nº 24416, percibiendo por tal razón la reemplazante el suplemento por Mayor Función, 
de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 14º de la Ordenanza Complementaria del Presupuesto vigente y por los motivos 
expuestos en el exordio de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El egreso que demande lo dispuesto en la presente, deberá imputarse a la U.E. 01-02-0-0-0-00, Actividad 
Central 01 - Actividad 01 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 3 - Partida Subparcial 1 – (Diferencia por 
Escalafón) del Presupuesto de Gastos en vigencia.

ARTICULO 3º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comuníquese por el Departamento de Recursos Humanos e intervenga 
el Departamento de Liquidación de Haberes del Ente Municipal de Deportes y Recreación.
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Referencia: Encomendar a la Ag. CP. MELISA LOURDES PALENA - Leg. N° 27777 - las funciones De Contador 
del EMDER, desde el 12 de enero hasta el 06 de febrero de 2026, inclusive, por licencia de la Agente titular C.P. 
GABRIELA FERNANDA GARBAGNA LEG. N° 21934

 

VISTO que la señora Contadora del Ente Municipal de Deportes y Recreación - EMDER, CP. GABRIELA FERNANDA 
GARBAGNA – Legajo  21934 - ha solicitado hacer uso de licencia por vacaciones desde el día 12 de enero y hasta el día 06 
de febrero de 2026, inclusive; de trámite por EX-2026-00016565- -MUNIMDP-CON#EMDER, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario cubrir las funciones inherentes a la atención y firma de la Contaduría del Ente, durante el periodo que dure 
la licencia de su titular.

Que la persona propuesta para tal fin es la Agente C.P. MELISA LOURDES PALENA - Legajo N° 27777 - quien reúne los 
requisitos necesarios para el cumplimiento de la función de Contador del Ente, conforme lo informado a número de orden 2.

Que la Contaduría EMDER, a número de orden 2, informa la cuenta a la que deberá imputarse la erogación respectiva.

Que mediante Decreto Nº 2724/2022, el Departamento Ejecutivo autoriza a los Entes Descentralizados a ejercer el uso de la 
atribución que les es propia, respecto de la firma de los actos administrativos relacionados con el personal de sus áreas de 
incumbencia.

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN



RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Encomendar a la Agente CP. MELISA LOURDES PALENA -  Legajo N° 27777 - quien revista con el 
cargo de Profesional en Ciencias Económicas I- CF. 2-17-00-10 -  las  funciones inherentes al cargo de Contador del Ente 
Municipal de Deportes y Recreación, conforme a la Ley Orgánica de las Municipalidades y al Reglamento de Contabilidad, 
a partir del día 12 de enero y hasta el día 06 de febrero de 2026, inclusive, en tanto dure la licencia de la Agente C.P. 
GABRIELA FERNANDA GARBAGNA - Legajo 21934 -, percibiendo por tal razón el reemplazante la Bonificación por 
mayor función, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 14º de la Ordenanza Complementaria del Presupuesto vigente.

ARTÍCULO 2°.- El egreso que demande lo dispuesto en la presente, deberá imputarse a la U.E. 01-02-0-0-0-00, Actividad 
Central 01 - Actividad 01 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 3 - Partida Subparcial 1 – (Diferencia por 
Escalafón) del Presupuesto de Gastos en vigencia.

ARTICULO 3º.- Registrar, dar al Boletín Municipal y comuníquese por el Departamento de Recursos Humanos del Ente 
Municipal de Deportes y Recreación.
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Referencia: Modificar y rectificar el artículo 1° de la REMD-2026-14-E-MUNIMDP-EMDER: Encomendar a la 
Agente C.P. MARIA PAULA PIÑERO, Legajo 25708 las funciones inherentes al cargo de Tesorera del Ente, desde 
el 13 de enero hasta el 06 de febrero de 2026

 

VISTO  que por EX-2023-00125250-MUNIMDP-RH#EMDER, se tramita el reemplazo de las funciones de Tesorera del 
ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo N° 1, de la REMD-2026-14-MUNIMDP-EMDER, de fecha 14 de enero de 2026, se encomendó a 
la Agente C.P. MARIA PAULA PIÑERO, Legajo 25708, las funciones inherentes al cargo de Tesorera del Ente Municipal 
de Deportes y Recreación, conforme a la Ley Orgánica de las Municipalidades y al Reglamento de Contabilidad, a partir día 
12 de enero y hasta el día 06 de febrero de 2026, inclusive, en tanto dure la licencia de su titular Agente GABRIELA 
BEATRIZ RODRIGUEZ - Legajo Nº 24416.

Que de acuerdo a lo comunicado, bajo número de orden 150, por razones de servicio debido al abono de sueldos del 
personal el día 12 de enero de 2026 y sin acto administrativo que encomiende las funciones de Tesorera del Ente a su 
reemplazante, la Agente RODRIGUEZ cumplió funciones en la citada fecha y comenzó su licencia el día 13 de enero del 
corriente.

Que por lo expuesto, corresponde el dictado del acto administrativo que modifique y rectifique el Artículo N° 1 de la 
REMD-2026-14-MUNIMDP-EMDER.

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION



R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  Modificar y rectificar el artículo 1° de la REMD-2026-14-E-MUNIMDP-EMDER, el que quedará 
redactado de la siguiente forma:

“Encomendar a la Agente C.P. MARIA PAULA PIÑERO, Legajo 25708, quien revista con el cargo de Profesional 
Carrera Mayor Superior – CF. 2-22-00-12, las funciones inherentes al cargo de Tesorera del Ente Municipal de Deportes y 
Recreación, conforme a la Ley Orgánica de las Municipalidades y al Reglamento de Contabilidad, a partir día 13 de enero 
y hasta el día 06 de febrero de 2026, inclusive, en tanto dure la licencia de su titular Agente GABRIELA BEATRIZ 
RODRIGUEZ - Legajo Nº 24416, percibiendo por tal razón la reemplazante el suplemento por Mayor Función, de acuerdo 
a lo dispuesto en el Artículo 14º de la Ordenanza Complementaria del Presupuesto vigente y por los motivos expuestos en el 
exordio de la presente.”

ARTÍCULO 2º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar y notificar a través del Departamento de Recursos 
Humanos del EMDER.
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Referencia: Autorizar a la Asociación Civil sin fines de lucro INTEGRA SPORTS, el uso de la Pista de Atletismo 
"Prof. Justo Román", Natatorio "A. Zorrilla" y Patinódromo "A. Lugea" durante el corriente año

 

VISTO la presentación efectuada por la Asociación Civil sin fines de lucro INTEGRA SPORTS tramitada por  EX-2025-
00771077-  -MUNIMDP-GES#EMDER, y

CONSIDERANDO:    

Que en dicha presentación obrante a número de orden 2, la Entidad se solicita el uso de diferentes escenarios del Parque 
Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”, para el desarrollo de actividades físicas con los alumnos de la Institución, 
durante el año 2026.

Que la Dirección del Natatorio, las Jefaturas de escenario de la Pista de Atletismo “Justo Román” y del Patinódromo “A. 
Lugea” y la Dirección Gral. de Política Deportiva, bajo órdenes número 10, 14, 16 y 27, respectivamente, toman 
conocimiento y proceden a la reserva de las diferentes instalaciones requeridas para los siguientes meses, días y horarios:

ENERO Y FEBRERO DE 2026:

Natatorio “Alberto Zorrilla”:

- 1 (un) carril de la Pileta de Saltos: de lunes a viernes, en el horario de 06:30 a 08:30 hs.

- 1 (un) carril Pileta Olímpica: lunes, miércoles y viernes, en el horario de 11:30 a 13:00 hs.

Pista de Atletismo “Justo Román”:

- Lunes, martes y jueves, en el horario de 08:00 a 10:30 hs.

Patinódromo “A. Lugea”:



- Martes y jueves, en el horario de 18:00 a 19:00 hs.

MARZO A DICIEMBRE DE 2026:

Natatorio “Alberto Zorrilla”:

1 (un) carril de la Pileta Olímpica: de lunes a viernes, en el horario de 14:00 a 16:00 hs.

Pista de Atletismo “Justo Román”:

- Lunes, miércoles, jueves y viernes, en el horario de 14:30 a 17:00 hs.

Patinódromo “A. Lugea”:

- Martes y jueves, en el horario de 18:00 a 19:00 hs.

Que conforme lo informado por la Tesorería del Organismo a número de orden 23,  la tarifa que deberá abonar por el uso del 
Natatorio “A. Zorrilla”, conforme Ordenanza Impositiva N° 26.568 y DIARM-2025-804-MUNIMDP-ARM#SEH, vigente a 
partir el 01 de enero de 2026:

- Cada deportista abonará: Tarifa E, más Revisación Médica y Fondo del Deporte Amateur (FDA).          

Que teniendo en cuenta el sentido social perseguido por la institución y la importancia para sus asistentes de la realización 
de actividades deportivas, esta Presidencia considera apropiado eximir totalmente a la entidad del pago de la tarifa fijada en 
la normativa vigente  para la Pista de Atletismo “Prof. Justo Román” y el canon mensual correspondiente por el uso del 
Natatorio “A. Zorrilla”, en el marco de lo dispuesto en la Ordenanza impositiva N° 26.568 y DIARM-2025-804-
MUNIMDP-ARM#SEH, vigente a partir el 01 de enero de 2026, Capítulo VII: Derechos de Oficina, Artículo 25º, inciso g) 
punto 5).

Que conforme se desprende de Ordenanza Nº 15.120, el Ente Municipal de Deportes y Recreación se encuentra facultado 
para conceder permisos de uso de los escenarios de la ciudad.

Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Autorizar a la Asociación Civil sin fines de lucro INTEGRA SPORTS, el uso gratuito de la Pista de 
Atletismo “Justo Román”, del Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”, para los siguientes días y horarios: 
ENERO y FEBRERO  del corriente año: lunes, martes y jueves, de 08:00 a 10:30 hs., y de MARZO al 31 de diciembre 
del corriente año: los días lunes, miércoles, jueves y viernes, de 14:30 a 17:00 hs., por los motivos expuestos en el exordio 
de la presente.

ARTICULO 2º.- Autorizar a la Asociación Civil sin fines de lucro INTEGRA SPORTS el uso del Natatorio “Alberto 
Zorrilla”, para los siguientes días y horarios: ENERO y FEBRERO  del corriente año: 1 (un) carril de la Pileta de Saltos: 
de lunes a viernes, en el horario de 06:30 a 08:30 hs., y 1 (un) carril Pileta Olímpica: lunes, miércoles y viernes, en el 
horario de 11:30 a 13:00 hs., y de MARZO al 31 de diciembre del corriente año: 1 (un) carril de la Pileta Olímpica: de 
lunes a viernes, en el horario de 14:00 a 16:00 hs., por los motivos expuestos en el exordio de la presente.



ARTICULO 3°.- Autorizar a la Asociación Civil sin fines de lucro INTEGRA SPORTS el uso gratuito de la Pista del P
atinódromo “A. Lugea”, desde ENERO hasta el 31 de diciembre del corriente año: los días martes y jueves, en el 
horario de 18:00 a 19:00 hs., por los motivos expuestos en el exordio de la presente.

ARTICULO 4°.- La autorizaciones conferidas por los Artículos 1°, 2° y 3°, no implican que el EMDER asuma 
responsabilidad alguna por las actividades a desarrollarse, durante las cuales el Permisionario asumirá la responsabilidad 
civil exclusiva de los perjuicios o daños que pudieran ocasionar  a personas o cosas.

ARTICULO 5°.- Autorizar a la Tesorería del Ente Municipal de Deportes y Recreación,  a efectuar el ingreso de los montos 
que demande el permiso del artículo N° 2, conforme Ordenanza Impositiva N° 26.568 y DIARM-2025-804-MUNIMDP-
ARM#SEH, vigente a partir el 01 de enero de 2026, para cada deportista: Tarifa “E”, más Revisación Médica y Fondo del 
Deporte Amateur (FDA), debiendo imputarse las sumas referidas conforme lo informado por la Contaduría a la siguiente 
cuenta: Tipo 12 – Clase 2 – Concepto 09 – Subconcepto 01 (Uso de instalaciones municipales – Natatorio) del Cálculo de 
Recursos en vigencia; y los ingresos que se generen en concepto de cuota usuario EMDER destinada al Fondo del Deporte 
Amateur deberán imputarse a las cuentas Tipo 12 – Clase 2 – Concepto 09 – Subconcepto 10 (Uso de instalaciones 
municipales - Afectado al FDA) del Cálculo de Recursos en vigencia.

ARTICULO 6º.- La Institución deberá presentar un listado de alumnos y docentes concurrentes, contratación de seguro de 
Responsabilidad Civil y/o Accidentes Personales, cuya cobertura alcance la realización de todas las disciplinas a desarrollar 
en todos los espacios autorizados y administrados por el Ente y contratación de emergencias médicas, debiendo acreditar 
ante el EMDER las constancias respectivas, en forma previa al uso de los escenarios.

ARTÍCULO 7°.- La Entidad, por el uso autorizado en el Artículo N° 2, deberá presentar  ante la Recepción y Control del 
Natatorio “A. Zorrilla”, los aptos médicos anuales de los deportistas y actualizarlos toda vez que corresponda.

ARTICULO 8º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar a través de la Dirección de Gestión y a sus efectos 
intervenga la Tesorería, Dirección Gral. de Política Deportiva y por su intermedio la Dirección de Natatorio “A. Zorrilla”, 
Dirección de Infraestructura y por su intermedio las Jefaturas de escenario de la Pista de Atletismo “ Justo Román” y del 
Patinódromo “A. Lugea” del Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”.
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Referencia: Declarar de Interés Deportivo la realización de la 61º edición del evento deportivo denominado 
“SEMANA INTERNACIONAL DEL YACHTING”, organizado y con sede en el Club Náutico Mar del Plata y el 
Yacht Club Argentino

 

VISTO la presentación efectuada por el Club Náutico Mar del Plata, a través del CPN. Juan C. Agra y Dr. Abel Rubén 
Soria, en carácter de Presidente y Secretario respectivamente, tramitada ante este Organismo mediante EX-2026-00006472- 
-MUNIMDP-DGDFAP#EMDER, y

CONSIDERANDO:

Que en la referida presentación se comunica la realización de la 61º edición de la “SEMANA INTERNACIONAL DEL 
YACHTING”, organizada por el Club Náutico Mar del Plata y el Yacht Club Argentino sito en Av. Altair Espigón C, 
Puerto, de nuestra ciudad y con la colaboración del Yacht Club Centro Naval.

Que la entidad informa que el evento congregará a varias clases internacionales de participantes y se desarrollará en 
diferentes etapas, las que se detallan a continuación:

- Desde el 28 de enero al 1° de febrero de 2026: clases ILCA 4, ILCA 6, ILCA 7 y WINGFOIL.

- Del 08 al 13 de febrero de 2026: clases OPTIMIS PRINCIPIANTES y TIMONEL, WINGFOIL, 420 y 29er.

- Del 20 al 22 de febrero de 2026: clases RAPTOR y SNIPE.

- Del 27 al 1° de marzo de 2026: clases J70, STAR y F18.

Que la competencia es el evento principal de la Federación Argentina de Yachting, utilizando a su vez como selectivo para 
Campeonatos mundiales y continentales.



Que el evento contará con un alto nivel deportivo, estimándose la participación de más de 600 deportistas y 500 
embarcaciones, con equipos de Estados Unidos, Israel, Perú, Paraguay, Chile, Brasil, México, entre otros.

Que la Dirección General de Deporte Federado y Acontecimientos Programados, en orden número 5, emite informe 
favorable en relación a la declaración de Interés Deportivo peticionada por el organizador.

Que este Organismo considera oportuno brindar apoyo a eventos de este tipo, que por su naturaleza aumentan la oferta 
deportiva y turística de la ciudad y es de relevancia para el calendario deportivo de competencias del año 2026.

Que el organizador deberá contar con los seguros pertinentes, quedando el Ente Municipal de Deportes y Recreación exento 
de responsabilidad ante cualquier tipo de accidente o inconveniente que pudiera ocurrir, así como también, tomará las 
precauciones y/o recaudos necesarios para la cobertura de emergencias médicas.

Que el organizador se compromete a difundir y/o promocionar al EMDER a la Municipalidad del Partido de General 
Pueyrredon y a la ciudad de Mar del Plata, colocando cartelería al efecto, durante la realización del evento.

Que lo solicitado se enmarca en lo normado por el artículo 3º, Inc. b) y c) de la Ordenanza Nº 15120.

Por todo ello, y en uso de las atribuciones que le son propias

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- Declarar de Interés Deportivo la realización de la 61º edición del evento deportivo denominado “
SEMANA INTERNACIONAL DEL YACHTING”, organizado y con sede en el Club Náutico Mar del Plata y el Yacht 
Club Argentino sito en Av. Altair Espigón C, Puerto, de nuestra ciudad, junto con la colaboración del Yacht Club Centro 
Naval; la que se desarrollará en diferentes etapas que se detallan a continuación, por los motivos expuestos en el exordio de 
la presente:

- Desde el 28 de enero al 1° de febrero de 2026: clases ILCA 4, ILCA 6, ILCA 7 y WINGFOIL.

- Del 08 al 13 de febrero de 2026: clases OPTIMIS PRINCIPIANTES y TIMONEL, WINGFOIL, 420 y 29er.

- Del 20 al 22 de febrero de 2026: clases RAPTOR y SNIPE.

- Del 27 al 1° de marzo de 2026: clases J70, STAR y F18.

ARTICULO 2º.- El organizador deberá contratar a su entero costo y cargo Seguro de Responsabilidad Civil y/o de 
Accidentes Personales que alcance a los intervinientes, quedando el Ente Municipal de Deportes y Recreación exento de 
responsabilidad ante cualquier tipo de daño, accidente o inconveniente que pudiera ocurrir durante el evento, como 
asimismo, quedará a su exclusivo cargo la contratación del servicio de emergencias médicas.

ARTICULO 3º.- El organizador se obliga a mantener indemne al Ente Municipal de Deportes y Recreación por cualquier 
concepto que se deba a un tercero o a la misma Municipalidad, por daños o perjuicios que eventualmente se pudieren 
producir a los mismos o a sus bienes en razón de la realización y puesta en marcha de las actividades mencionadas en la 
presente Resolución, en razón de la responsabilidad civil que surja de los artículos 118º, 160º, 200º, 275º, 278º, 490º,833º, 
850º, 852º, 1040º, 1042º, 1376º, 1749º, 1751º, 1785º, 1786º, 1788º y concordantes del Código Civil y Comercial de la 
Nación, incluyendo también gastos, honorarios y costas del demandante. La responsabilidad mencionada puede encontrar su 
causa en cualquier circunstancia que tenga que ver con la realización de la actividad mencionada, ya sea por hecho propio de 



la institución o bien de sus dependientes o de las cosas que se sirve o que están a su cuidado.

ARTICULO 4º.- La presente no exime a la organización del pago del derecho por publicidad o propaganda prevista en la 
ordenanza Impositiva Vigente, así como los derechos administrativos por SADAIC, AADI-CAPIF, ARGENTORES o a la 
ASOCIACION GREMIAL DE MUSICOS, toda vez que corresponda.

ARTICULO 5º.- El organizador se compromete a difundir y/o promocionar al EMDER, a la Municipalidad del Partido de 
General Pueyrredon y a la ciudad de Mar del Plata, colocando cartelería al efecto, durante la realización del evento.

ARTICULO 6º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar, notificar a la entidad organizadora y a sus efectos 
intervenga la Dirección de Gestión y la Dirección General de Deporte Federado y Acontecimientos Programados del 
EMDER.
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Referencia: Encomendar al Agente ARIEL GONZÁLEZ SALSO – Legajo N° 27459, las funciones inherentes a la 
atención y firma de mero trámite del despacho de la Dirección de Infraestructura, desde el día 02 al 29 de enero de 
2026, inclusive

 

VISTO que el señor Director de Infraestructura del Ente Municipal de Deportes y Recreación, Agente DAMÍAN 
AMILCAR LEONARDO SALINAS - Legajo Nº 27748, ha solicitado hacer uso de licencia, desde el día 02 al 29 de enero 
de 2026, inclusive, de trámite por EX-2025-00811245- -MUNIMDP-RH#EMDER, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario cubrir las funciones inherentes a la atención y firma del despacho de la Dirección de Infraestructura del 
ente, durante el periodo que dure la licencia de su titular.

Que la persona propuesta para tal fin es el Agente ARIEL GONZÁLEZ SALSO - Legajo Nº 27459, quien reúne los 
requisitos necesarios para desempeñar la función de la mencionada Dirección del Ente, contando con el Visto Bueno de esta 
Presidencia, conforme obra a número de orden 5.

Que conforme lo establecido en el artículo 1º del Decreto Nº 1733/2023 y lo estipulado en el Artículo N° 14 de la 
Ordenanza Complementaria de Presupuesto vigente, el Suplemento por Mayor Función – Reemplazos se abonará a aquellos 
agentes que realicen tareas de mayor función previstas en el art. 139 de la Ley Orgánica Municipal, en Obras por 
Administración que se encuentren en ejecución, reemplazando a los siguientes cargos jerárquicos: Director de Obras 
Públicas de la Secretaría de Obras y Planeamiento Urbano, Director de Obras Viales del Ente Municipal de Vialidad, 
Director de Infraestructura del Ente Municipal de Deportes y Recreación y Director de Planificación del Ente Municipal de 
Servicios Urbanos”.

Que en atención a ello, la Contaduría del Ente, a número de orden 8, informa la Cuenta del Presupuesto de Gastos en 
vigencia a la que deberá imputarse el pago que demande el referido reemplazo.



Que mediante Decreto Nº 2724/2022, el Departamento Ejecutivo autoriza a los Entes Descentralizados a ejercer el uso de la 
atribución que les es propia, respecto de la firma de los actos administrativos relacionados con el personal de sus áreas de 
incumbencia.

Por ello y en uso de las   atribuciones que le son propias;

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN

RESUELVE

ARTICULO 1º.- Encomendar al Agente ARIEL GONZÁLEZ SALSO – Legajo N° 27459 - quien revista con el cargo de 
Jefe Departamento de Infraestructura – C.F 1-31-00-01, las funciones inherentes a la atención y firma de mero trámite del 
despacho de la Dirección de Infraestructura del Ente Municipal de Deportes y Recreación, desde el día 02 al 29 de enero de 
2026, inclusive; en mérito a lo expresado en el exordio de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El egreso que demande lo dispuesto en la presente deberá imputarse a la U.E. 01-02-0-0-0-00  Actividad 
Central 01- Actividad 01- Inciso 1- Partida Principal 1- Partida Parcial 3- Partida Subparcial 1 (Diferencia por Escalafón) 
del Presupuesto de Gastos en vigencia.

ARTICULO 3º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comuníquese por el Departamento de Recursos Humanos e intervenga 
el Departamento de Liquidación de Haberes del Ente Municipal de Deportes y Recreación.
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Referencia: Autorizar a la Tesorería del EMDER a abonar a PRISMA MEDIOS DE PAGOS S.A., CUIT N° 30-
59891004-5, el pago del servicio mensual de mantenimiento de la terminal LAPOS y del costo en concepto de 
retribución por servicio de cobranza, durante el 2026

 

VISTO el EX-2024-00001833- -MUNIMDP-GES#EMDER, y

CONSIDERANDO:

Que en el mismo se tramitan las actuaciones llevadas a cabo a los fines de adherir el servicio de sistema de cobro mediante 
tarjeta de debito en la caja habilitada del ente Municipal de Deportes y Recreación (EMDER), sita en el Natatorio Olímpico 
“Alberto Zorrilla” del Parque de Deportes “Teodoro Bronzini”.

Que mediante Resoluciones N° 164/2020, 028/21, 002/2022, REMD-2023-3-E-MUNIMDP-EMDER, REMD-2024-4-E-
MUNIMDP-EMDER y REMD-2025-40-E-MUNIMDP-EMDER, se autorizó a la Tesorería del EMDER a abonar a la firma 
PRISMA MEDIOS DE PAGOS S.A., CUIT 30-59891004-5, el servicio mensual de mantenimiento de la terminal LAPOS y 
del costo en concepto de retribución por servicio de cobranza de acuerdo al resumen de liquidaciones emitida por la firma.

Que la Sra. Tesorera del Ente, en orden número 552, informa la continuidad de la contratación del servicio de sistema de 
cobro mediante tarjeta de debito en la Caja habilitada del organismo, durante el presente año 2026, conforme contrato 
suscripto oportunamente.

Que la Contaduría del Organismo interviene en orden número 554, e informa las partidas del Presupuesto de Gastos en 
vigencia a las que deberá imputarse la erogación que demande dicho pago.

Que corresponde a la Presidencia del Ente autorizar el mencionado gasto.

Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias



EL PRESIDENTE DEL

ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Tesorería del EMDER a abonar a la firma PRISMA MEDIOS DE PAGOS S.A., CUIT N° 
30-59891004-5, el pago del servicio mensual de mantenimiento de la terminal LAPOS y del costo en concepto de 
retribución por servicio de cobranza de acuerdo al resumen de liquidaciones emitida por la firma, para el presente año 2026, 
de conformidad a las actuaciones obrantes en EX-2024-00001833- -MUNIMDP-GES#EMDER, por lo expuesto en el 
exordio de la presente.

ARTÍCULO 2º: El egreso que demande lo dispuesto en el artículo anterior deberá imputarse a las siguientes partidas:

• Servicios Comerciales y Financieros:

ACT. CENTRAL 01 - ACT. 01 - INCISO 3 - PART. PPAL. 5 - PART. PARC. 9 - PART. SUBPARC. 0 8 (Otros).

• Servicios Comerciales y Financieros:

ACT. CENTRAL 01 - ACT 01 - INCISO 3 - PART. PPAL. 5 - PART. PARC. 5 - PART. SUBPARC. 0 (Comisiones y 
gastos bancarios).

ARTÍCULO 3º: Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar y a sus efectos intervengan la Dirección de Gestión, 
Contaduría y  Tesorería del EMDER
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Referencia: Autorizar a la Tesorería a abonar a FENBAS, CUIT Nº 30-68556947-3, la suma de PESOS UN 
MILLON SETECIENTOS OCHENTA MIL ($1.780.000.-),, n el marco de la 5ta. Edición Copa Challenger de 
Aguas Abiertas ciudad de Mar del Plata 2026

 

VISTO el EX-2025-00668853-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER, y

CONSIDERANDO:

Que en el mismo se tramitan las actuaciones relacionadas con la 5ta. Edición Copa Challenger de Aguas Abiertas ciudad 
de Mar del Plata 2026.

Que obra glosado en orden 31, el COEMD-2025-416-E-MUNIMDP-EMDER celebrado el día 17 de diciembre de 2025, 
entre el Organismo y la FEDERACIÓN DE NATACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (FENBAS).

Que por medio del mencionado Contrato la Federación se obliga a efectuar el arbitraje de la Competencia con jueces 
habilitados de la CADDARA, como asimismo a proveer el control electrónico mediante sistema chip y supervisar el estado 
del escenario deportivo, determinando si el mismo reúne las condiciones necesarias para la práctica asignada.

Que asimismo, el contrato determina que el organismo se compromete a abonar a FENBAS por el cumplimiento efectivo de 
sus obligaciones, los importes pactados en la clausula Cuarta del respectivo Contrato.

Que de acuerdo al informe de la Dirección General de Deporte Federado y Acontecimientos Programados, de fecha 13 de 
enero de 2026,  obrante a número de orden 44, corresponde abonar a la FEDERACION DE NATACION DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por sus obligaciones cumplidas, la suma de PESOS SEISCIENTOS SESENTA MIL 
($660.000.-) en concepto de Arbitraje, y la suma de PESOS UN MILLON CIENTO VEINTE MIL ($1.120.000.-) en 
concepto de chip electrónico hasta 350 participantes, ascendiendo el TOTAL a abonar a la entidad:

- PESOS UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA MIL ($1.780.000.-).



Que a numero de orden 43, FENBAS presenta la Factura Tipo “C” N° 0003-00002693, de fecha 12 de enero del 2026, por la 
suma de PESOS UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA MIL ($1.780.000.-).

Que a orden 27, la Contaduría del Ente informa la erogación que demandará el pago a la entidad.

Por todo ello, y en uso de las facultades que le son propias

EL PRESIDENTE DEL

ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- Autorizar a la Tesorería a abonar a la FEDERACIÓN DE NATACIÓN DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, CUIT Nº 30-68556947-3, el monto estipulado en la cláusula cuarta del COEMD-2025-416-E-
MUNIMDP-EMDER, por la suma total de PESOS UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA MIL ($1.780.000.-), 
conforme Facturas Tipo “C” N°0003-00002693, de fecha 12 de enero de 2026, correspondiente al arbitraje con jueces 
habilitados de la CADDARA y provisión de chip electrónico, en el marco de la 5ta. Edición Copa Challenger de Aguas 
Abiertas ciudad de Mar del Plata 2026, por los motivos expuestos en el exordio de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo que antecede, deberá imputarse a la 
siguiente cuenta: Programa 20– Act. 00 - Inciso 3 – Part. Ppal. 4 – Part. Pcial. 9 – Part. Subp. 0 (Otros), del 
Presupuesto de Gastos en Vigencia.

ARTICULO 3º.- Registrar, dar a Boletín Municipal, comunicar por la Dirección de Gestión y a sus efectos intervengan 
Dirección General de Deporte Federado y Acontecimientos Programados, Contaduría y Tesorería del EMDER.
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Referencia: Autorizar a la Asociación Marplatense de Patín (A.M.P), el uso gratuito de la Pista de Roller Hockey 
del Centro Municipal Hockey, para realizar entrenamientos de Patín Artístico, durante los meses de enero y febrero 
del corriente año

 

VISTO la solicitud efectuada por la Asociación Marplatense de Patín (A.M.P) tramitada por EX-2025-00806858- -
MUNIMDP-GES#EMDER, y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada Entidad, a números de orden 13, solicita el uso de la Pista de Roller Hockey del Centro Municipal 
Hockey, a los fines de realizar entrenamientos de Patín Artístico durante los meses de enero y febrero del corriente año, para 
los días lunes, miércoles y viernes, en el horario de 08:00 a 11:00 hs.

Que de acuerdo a lo informado por la Jefatura de Escenario, bajo número de orden 17, se reserva el uso de la Pista de Roller 
Hockey, para los meses, días y horarios solicitados.

Que los jugadores y asistentes deberán dar estricto cumplimiento a lo normado en el Reglamento de uso del Centro 
Municipal de Hockey.

Que la Asociación deberá acreditar ante el EMDER, la contratación de Seguros de Accidentes Personales y/o 
Responsabilidad Civil, cuya cobertura ampare la actividad a realizar, como así también, la constancia de cobertura de 
emergencias médicas, con detalle de ubicación del riesgo en el Centro Municipal de Hockey, durante los días y horarios de 
uso autorizados, y  contenga Clausula de No repetición en favor del EMDER.

Que teniendo en cuenta  la importancia para sus asistentes y como fomento a la disciplina, esta Presidencia considera 
oportuno ceder el uso de la Pista de Roller Hockey del Centro Municipal de Hockey en forma gratuita, conforme lo 
dispuesto en la Ordenanza impositiva N° 26.568, y su actualización a partir del 1 de enero del corriente, según DIARM-
2025-804-MUNIMDP-ARM#SEH, Capítulo VII: Derechos de Oficina, Artículo 25º, inciso g) punto 5).



Que conforme se desprende de Ordenanza Nº 15.120 el Ente Municipal de Deportes y Recreación se encuentra facultado 
para conceder permisos de uso de los escenarios bajo su administración.

Por ello, y en virtud de las atribuciones que les son propias

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTICULO 1º.- Autorizar a la Asociación Marplatense de Patín (A.M.P), el uso gratuito de la Pista de Roller Hockey del 
Centro Municipal Hockey, a los fines de realizar entrenamientos de Patín Artístico, durante los meses de enero y febrero del 
corriente año, para los días lunes, miércoles y viernes, en el horario de 08:00 a 11:00 hs., por los motivos expuestos en el 
exordio de la presente.

ARTÍCULO 2°.- La autorización conferida por el Artículo precedente no implica que el EMDER asuma responsabilidad 
alguna por la actividad a desarrollarse, durante la cual la Institución asumirá la responsabilidad exclusiva por los daños y 
perjuicios que pudieran ocasionarse a personas o cosas, debiendo dar estricto cumplimiento a lo normado en el Reglamento 
de uso del Centro Municipal de Hockey.

ARTÍCULO 3°.- La Entidad deberá presentar en forma previa al uso del escenario, los listados de deportistas concurrentes, 
constancia de cobertura de seguro de Accidentes Personales y/o Responsabilidad Civil para la realización de los 
entrenamientos y constancia de cobertura de emergencias médicas, conforme pautas impartidas por el Organismo.

ARTÍCULO 4º.- Quedará a exclusivo cargo de la Entidad solicitante, dejar el espacio cedido en perfectas condiciones de 
higiene y uso, durante y una vez finalizados los entrenamientos.

ARTÍCULO 5º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar a través de la Dirección de Gestión, y a sus efectos 
intervenga la Dirección General de Infraestructura y por su intermedio la Jefatura de Departamento del Centro Municipal de 
Hockey del Emder.

 

Digitally signed by D ANDREA Sebastian Miguel
Date: 2026.01.17 14:59:29 ART
Location: Partido de General Pueyrredon

Digitally signed by GDE MGP 
Date: 2026.01.17 14:59:35 -03:00 
 



 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2026

 
Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Asignar nuevas funciones a los agentes F. ALVAREZ, ROBLES, M. URQUIA, KEENAN Y E. 
MIRANDA , dependientes de la Dirección de Infraestructura del Emder

 

VISTO el EX-2025-00754312- -MUNIMDP-GES#EMDER, y

CONSIDERANDO:

Que mediante NO-2025-00748199-MUNIMDP-DGI#EMDER, la Dirección de Infraestructura del Ente comunica al 
Departamento de Recursos Humanos, que ante la necesidad de realizar una restructuración jerárquica, y con el objetivo de 
optimizar la organización interna de la citada Dirección, es necesario realizar cambios de funciones correspondientes a las 
Jefaturas de los Escenarios Deportivos del Estadio “José María Minella”, Hockey/Velódromo, Parque Camet y Laguna de 
los Padres.

Que mediante REMD-2025-330-E-MUNIMDP-EMDER, se le prorrogó al Agente NESTOR RICARDO PASETTI - 
Legajo 23989, quién reviste el cargo de Capataz General, con 50 hs. semanales, las funciones de Coordinación Operativa y 
la atención y firma de mero trámite del despacho de la Jefatura de Departamento del Centro Municipal de Hockey.

Que por REMD-2025-331-E-MUNIMDP-EMDER, se habían prorrogado al Agente FERNANDO JOSE ALVAREZ - 
Legajo. 22417, quién reviste el cargo de Capataz General, con 50 hs. semanales, las funciones de atención y firma de mero 
trámite del despacho de la Jefatura de Departamento del Polideportivo “Islas Malvinas" y Canchas de Tenis desde el 1° de 
julio de 2025 y hasta la adjudicación del llamado a Licitación Pública Nacional e Internacional, para otorgar en concesión el 
uso y explotación de la totalidad de las instalaciones del Estadio “José María Minella”, Estadio Polideportivo “Islas 
Malvinas” y los espacios comunes y necesarios para el cumplimiento del objeto de la concesión ubicados dentro del Parque 
Municipal de los Deportes “Teodoro Bronzini”, conforme Ordenanza N° 26.529.

Que mediante Ordenanza Nº 26.730, se adjudicó a la firma MINELLA STADIUM S.A. la Licitación Nacional e 
Internacional referida, finalizando las funciones asignadas al agente ALVAREZ.



Que por REMD-2025-203-E-MUNIMDP-EMDER, se asignaron al Agente DAMIÁN EZEQUIEL MIRANDA – Legajo 
25808, quién reviste con el cargo de Capataz General – C.F 6-18-71-01, con 50 hs semanales, las funciones de atención y 
firma de mero trámite del despacho de la Jefatura de Departamento de Espacios Verdes Espacios Verdes y Logística 
Deportiva.

Que a número de orden 8, esta Presidencia otorga el Visto Bueno a los cambios de funciones de agentes solicitados por la 
Dirección de Infraestructura a número de orden 2, dejando sin efecto las funciones anteriormente asignadas a cada uno de 
ellos.

Que bajo orden 11 interviene la Contaduría del Ente e informa la imputación correspondiente a la Bonificación por Tarea 
Riesgosa establecida en el Artículo 20º de la Ordenanza Complementaria del Presupuesto vigente, la que deberá otorgarse al 
agente ALVAREZ, FERNANDO, dado que tendrá a su cargo el personal que cumple funciones en las instalaciones del 
Hockey/Velódromo y percibe tal bonificación.

Que es facultad de esta Presidencia realizar los movimientos y reasignaciones de tareas del personal que se desempeña en el 
Ente.

Por ello y en uso de las facultades que le son delegadas,

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la REMD-2025-330-E-MUNIMDP-EMDER, y REMD-2025-203-E-MUNIMDP-
EMDER, en mérito a lo expresado en el exordio de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Asignar al Agente FERNANDO JOSE ALVAREZ - Legajo 22417, quién reviste el cargo de Capataz 
General, con 50 horas semanales - C.F 6-18-71-01, las funciones inherentes a la atención y firma de mero trámite del 
despacho de la Jefatura del Escenario Deportivo Hockey/Velódromo dependiente de la Dirección de Infraestructura del 
EMDER, desde el 1° de diciembre de 2025 y hasta el 30 de junio de 2026, en mérito a lo expresado en el exordio de la 
presente.

ARTICULO 3º.- Otorgar, desde día 1° de diciembre de 2025 y hasta el 30 de junio de 2026, al Agente FERNANDO JOSÉ 
ALVAREZ – Legajo 22417, quién reviste con el cargo de Capataz General, con 50 horas semanales – C.F 6-18-71-01, la 
Bonificación por Tarea Riesgosa establecida en el Artículo 20º de la Ordenanza Complementaria del Presupuesto vigente, en 
mérito a lo expresado en el exordio de la presente.

ARTICULO 4º.- Asignar funciones desde día 1° de diciembre de 2025 y hasta el 30 de junio de 2026, en la Jefatura de 
Departamento de Infraestructura, dependiente de la Dirección de Infraestructura del EMDER, al Agente JOSÉ LUIS 
ROBLES – Legajo 29701, quién reviste el cargo de Jefe de División – C.F 1-30-00-01, con 35 hs semanales, en mérito a lo 
expresado en el exordio de la presente.

ARTICULO 5º.- Asignar funciones en la Jefatura de Departamento y Coordinación Deportiva Escenario Deportivo Centro 
Municipal de Hockey (CMH), dependiente de la Dirección de Infraestructura del EMDER, desde día 1° de diciembre de 
2025 y hasta la reincorporación de la Jefa del citado Escenario Deportivo, al Agente MARCELO DANIEL URQUÍA – 
Legajo 23825, quién reviste el cargo de Jefe de Departamento – C.F 1-31-00-01, con 35 hs semanales, en mérito a lo 
expresado en el exordio de la presente.

ARTICULO 6º.- Asignar funciones desde día 1° de diciembre de 2025 y hasta el 30 de junio de 2026, en la Jefatura de 



Laguna de los Padres, dependiente de la Dirección de Infraestructura del EMDER, a la Agente MARIA PATRICIA 
KEENAN – Legajo 21428, quién reviste el cargo de Jefe de División – C.F 1-30-00-01, con 35 hs semanales, en mérito a lo 
expresado en el exordio de la presente.

ARTICULO 7º.- Asignar funciones desde día 1° de diciembre de 2025 y hasta el 30 de junio de 2026, en la Jefatura de 
División del Escenario Deportivo Parque Camet dependiente de la Dirección de Infraestructura del EMDER, inherentes al 
personal, mantenimiento y coordinación con los clubes que realizan actividades en el citado Parque, al Agente DAMIÁN 
EZEQUIEL MIRANDA – Legajo 25808, quién revista con el cargo de Capataz General – C.F 6-18-71-01, con 50 hs 
semanales, en mérito a lo expresado en el exordio de la presente.

ARTICULO 8º.- El egreso que demande el cumplimiento del Artículo 3º de la presente se deberá imputar a la Partida: Act 
Central 01 – Activ. 01 – Inciso 1 – Part. Ppal. 1 – Part. Pcial 3 – Partida Subparcial 5 – (Bonificación por Tarea Riesgosa e 
Insalubre) del Presupuesto de Gastos en vigencia.

ARTÍCULO 9º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar y notificar a través del Departamento de Recursos 
Humanos e intervenga el Departamento de Liquidación de Haberes del EMDER.
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Referencia: RESOLUCION APRUEBA RENDICION DE SUBSIDIO TALLERES FUTBOL CLUB

 

VISTO las presentes actuaciones tramitadas por EX-2025-00720441- -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER, a través de las 
cuales TALLERES FUTBOL CLUB - CUIT N° 30-67679106-6, solicitó un subsidio al Organismo, y

CONSIDERANDO:

Que mediante REMD-2025-605-E-MUNIMDP-EMDER, de fecha 10 de diciembre de 2025, obrante en orden 17, se otorgó 
un subsidio al CLUB ATLÉTICO GENERAL URQUIZA, por la suma de PESOS UN MILLÓN MIL ($1.000.000) para ser 
destinados a solventar los gastos correspondientes a la compra de material deportivo.

Que conforme lo normado en el Artículo 3º del mencionado acto administrativo, la entidad deberá proceder a realizar la 
rendición de cuentas de las sumas otorgadas al instructivo notificado oportunamente por la Contaduría del EMDER.

Que en atención al informe de la Contaduría del Organismo, obrante en número de orden 29, de fecha 20 de enero de 2026, 
se ha cumplimentado el cargo de rendición según lo establece el Decreto Nº 652, el Artículo Nº 131 del Reglamento de 
Contabilidad, la Ordenanza Nº 25375 y Resolución EMDER Nº 541/22.

Por ello y en ejercicio de las atribuciones que le son propias;

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Rendición de Cuentas efectuada por parte de TALLERES FUTBOL CLUB - CUIT N° 30-
67679106-6, con motivo del subsidio otorgado mediante REMD-2025-605-E-MUNIMDP-EMDER, de fecha 10 de 
diciembre de 2025, en el marco del Decreto Nº 652/82, lo previsto por el Artículo 131º del Reglamento de Contabilidad, la 



Ordenanza Nº 25375 y  Resolución EMDER Nº 541/22, por los motivos expuestos en el exordio de la presente.

ARTICULO 2º: Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar e intervengan la Dirección de Gestión, Dirección General 
de Deportes Federados y Acontecimientos Programados y la Contaduría del EMDER.
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Referencia: RESOLUCION OTORGAMIENTO BECA ESPECIAL DEPORTISTA JUAN CRUZ GARCIA 
CASTAÑON

 

VISTO las actuaciones obrantes en EX-2025-00757587-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER, por las cuales se tramita el 
otorgamiento de una beca especial al deportista JUAN CRUZ GARCÍA CASTAÑÓN, de la disciplina Big Wave (Olas 
Grandes), y

CONSIDERANDO:

Que al respecto la Ordenanza Nº 25.375 impulsa el reconocimiento y apoyo a la actividad amateur, con el fin de mejorar las 
disciplinas deportivas que tutela, en función de la promoción del deporte no rentado, previendo sistemas de estímulos y 
apoyo a deportistas que alcanzan un nivel de rendimiento de reconocida trayectoria.

Que bajo número de órdenes 3 y 4, se ha aportado la documentación correspondiente al becado y a orden numero 7, la 
Dirección General de Deporte Federado y Acontecimientos Programados, emite informe técnico favorable para el 
otorgamiento de una Beca Especial, equivalente al valor de una Beca Superior, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA 
MIL ($ 180.000.-) para el deportista JUAN CRUZ GARCIA CASTAÑON, DNI Nº 37.010.509.

Que a orden numero 9, la Dirección de Gestión interviene, a los efectos del contralor de la documentación del citado 
deportista, otorgándose el Visto Bueno de esta Presidencia bajo número de orden 10.

Que bajo número de orden 12, la Contaduría del Ente informa la partida de gastos vigente a la que deberá imputarse el 
egreso que demande el pago de la presente beca.

Que la beca tendrá carácter de Especial, por vía de la excepción y única vez, en reconocimiento al esfuerzo y la 
participación en el Campeonato Grand Prix en Nazaré, Portugal, que se llevo a cabo del 4 de noviembre al 12 de diciembre 
(inclusive) de 2025.



Que el Artículo 9° de la Ordenanza N° 25.375 establece que la Presidencia del Ente Municipal de Deportes y Recreación 
podrá utilizar, sin necesidad de aprobación previa por parte del Consejo Asesor del EMDER, hasta un veinte por ciento 
(20%) del total de los fondos provenientes del Fondo de Deporte Amateur, destinando dichos fondos a la promoción de la 
actividad netamente amateur, a través de estímulos y apoyos a proyectos deportivos para el Partido de General Pueyrredon, 
cuando los mismos no queden encuadrados en los supuestos de los Artículos 6º y 7º, y demás acciones que considere 
oportuno para alentar el desarrollo del deporte amateur siendo estas decisiones informadas oportunamente al Consejo Asesor 
del EMDER.

Que en virtud del apoyo brindado al deportista por parte del EMDER, el beneficiario se compromete a difundir y 
promocionar la imagen de este Organismo y/o de la ciudad, comprometiéndose a colocar la leyenda “EMDER - MAR DEL 
PLATA” a su vestimenta de competencia.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias

EL PRESIDENTE DEL

ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

R E S U E L V E

 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar a la Tesorería a abonar una Beca Especial, equivalente al valor de una Beca Superior, por vía de 
excepción y única vez, de PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($ 180.000.-), al deportista JUAN CRUZ GARCIA 
CASTAÑON – DNI Nº 37.010.509, de la disciplina Big Wave (Olas Grandes), por los motivos expuestos en el exordio de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo que antecede, deberá imputarse a la 
cuenta: Prog. 20 - Act. 00 - Inc. 5 - P.Ppal. 1 - P. Parc. 3 - P. Subp. 0 “Transferencias al sector privado para financiar 
gastos corrientes – Becas”, del Presupuesto de Gastos en vigencia.

ARTÍCULO 3º.- El EMDER, de acuerdo a lo dispuesto en el reglamento de becas, resultará autoridad competente de 
aplicación en todo lo concerniente al otorgamiento y/o suspensión del beneficio que se determina, resultando su opinión de 
carácter irrecusable, tanto por parte del beneficiario como por la entidad que lo patrocina.

ARTÍCULO 4°.- El deportista beneficiario deberá difundir y promocionar la imagen del EMDER y/o de la ciudad, 
comprometiéndose a colocar la leyenda “EMDER - MAR DEL PLATA” a su vestimenta de competencia.

ARTÍCULO 5º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar e intervengan la Dirección de Gestión, Contaduría, 
Tesorería y la Dirección General de Deporte Federado y Acontecimientos Programados, a los efectos que correspondan.
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Referencia: RESOLUCION APRUEBA RENDICION SUBSIDIO CLUB ATLETICO GENERAL URQUIZA

 

VISTO las presentes actuaciones tramitadas por EX-2025-00636846- -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER, a través de las 
cuales el CLUB ATLÉTICO GENERAL URQUIZA, solicitó un subsidio al Organismo, y

CONSIDERANDO:

Que mediante REMD-2025-526-E-MUNIMDP-EMDER, de fecha 28 de octubre de 2025, obrante en orden 16, se otorgó un 
subsidio al CLUB ATLÉTICO GENERAL URQUIZA, por la suma de PESOS UN MILLÓN MIL ($1.000.000) para ser 
destinados a  afrontar los gastos correspondientes a la adquisición de materiales y/o equipamiento deportivo, indumentaria 
deportiva, y materiales para la construcción, y/o materiales de insumo para el mantenimiento y la reparación de 
instalaciones.

Que conforme lo normado en el Artículo 3º del mencionado acto administrativo, la entidad deberá proceder a realizar la 
rendición de cuentas de las sumas otorgadas al instructivo notificado oportunamente por la Contaduría del EMDER.

Que en atención al informe de la Contaduría del Organismo, obrante en número de orden 31, de fecha 21 de enero de 2026, 
se ha cumplimentado el cargo de rendición según lo establece el Decreto Nº 652, el Artículo Nº 131 del Reglamento de 
Contabilidad, la Ordenanza Nº 25375 y Resolución EMDER Nº 541/22.

Por ello y en ejercicio de las atribuciones que le son propias;

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Rendición de Cuentas efectuada por parte del CLUB ATLÉTICO GENERAL URQUIZA - 



CUIT N° 30-66615710-5, con motivo del subsidio otorgado mediante REMD-2025-526-E-MUNIMDP-EMDER, de fecha 
28 de octubre de 2025, en el marco del Decreto Nº 652/82, lo previsto por el Artículo 131º del Reglamento de Contabilidad, 
la Ordenanza Nº 25375 y  Resolución EMDER Nº 541/22, por los motivos expuestos en el exordio de la presente.

ARTICULO 2º: Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar e intervengan la Dirección de Gestión, Dirección General 
de Deportes Federados y Acontecimientos Programados y la Contaduría del EMDER.
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Referencia: RESOLUCION APROBACION DE SUBSIDIO ASOCIACION MARPLATENSE DE KAYAK

 

VISTO las presentes actuaciones tramitadas por EX-2025-00735091- -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER, a través de las 
cuales la ASOCIACION MARPLATENSE DE KAYAK, solicitó un subsidio al Organismo, y

CONSIDERANDO:

Que mediante REMD-2025-610-E-MUNIMDP-EMDER, de fecha 15 de diciembre de 2025, obrante en orden 18, se otorgó 
un subsidio a la ASOCIACION MARPLATENSE DE KAYAK, por la suma de PESOS UN MILLÓN MIL ($1.000.000) 
para ser destinados a afrontar los gastos correspondientes a la compra de indumentaria deportiva.

Que conforme lo normado en el Artículo 3º del mencionado acto administrativo, la entidad deberá proceder a realizar la 
rendición de cuentas de las sumas otorgadas al instructivo notificado oportunamente por la Contaduría del EMDER.

Que en atención al informe de la Contaduría del Organismo, obrante en número de orden 31, de fecha 21 de enero de 2026, 
se ha cumplimentado el cargo de rendición según lo establece el Decreto Nº 652, el Artículo Nº 131 del Reglamento de 
Contabilidad, la Ordenanza Nº 25375 y Resolución EMDER Nº 541/22.

Por ello y en ejercicio de las atribuciones que le son propias;

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Rendición de Cuentas efectuada por parte de la ASOCIACION MARPLATENSE DE KAYAK 



- C.U.I.T.: 30-71446171-7, con motivo del subsidio otorgado mediante REMD-2025-610-E-MUNIMDP-EMDER, de fecha 
15 de diciembre de 2025, en el marco del Decreto Nº 652/82, lo previsto por el Artículo 131º del Reglamento de 
Contabilidad, la Ordenanza Nº 25375 y  Resolución EMDER Nº 541/22, por los motivos expuestos en el exordio de la 
presente.

ARTICULO 2º: Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar e intervengan la Dirección de Gestión, Dirección General 
de Deportes Federados y Acontecimientos Programados y la Contaduría del EMDER.
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Referencia: RESOLUCION APLICA SANCION LLAMADO DE ATENCION A SPORTFACILITIES SRL

 

VISTO el Expediente Nº 11/2024 Cuerpos 01 y 02 y EX-2024-00145537- -MUNIMDP-GES#EMDER, por los cuales 
tramita la Licitación Pública Nº 3/2024  “Servicio integral de Organización y Promoción Maratón ciudad de Mar del Plata”,  
y

CONSIDERANDO 

Que mediante REMD-2025-74-E-MUNIMDP-EMDER de fecha 07 de febrero de 2025 se adjudicó a la firma 
SPORTSFACILITIES S.R.L. la prestación del Servicio de referencia, en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y 
Condiciones aprobado por REMD-2025-14-E-MUNIMDP-EMDER.

Que en orden 116 la Sra. Tesorera del organismo con fecha 11 de diciembre de 2025 emite informe mediante el cual observa 
que conforme surge de la presentación de la declaración jurada de inscripciones a la media Maratón Ciudad de Mar del plata 
2025 realizada en fecha 9 de noviembre que efectúa la firma, y se encuentra agregada  a fs. 441/442 de Exte físico 11/24 
Cuerpos 1 y 2,  la firma adjudicataria ha comercializado inscripciones sin entrega de remeras y que ha incumplido lo 
estipulado en el Anexo III-Art. 4.2. del P.B.C., ya que dicha posibilidad se encuentra prohibida para realizar por parte de la 
firma..

Que la Jefatura de Compras notifica mediante cedula de fecha 16 de diciembre de 2025 a la firma SPORTSFACILITIES 
S.R.L. el informe antes mencionado.

Que el 22 de diciembre de 2025 conforme obra en orden 117 la empresa SPORTSFACILITIES S.R.L presenta descargo 
pertinente.  

Que agregado el mismo en orden 118 la Tesorería del Ente, y la Dirección General de Deporte Federado y Acontecimientos 
Programados toman conocimiento del descargo mencionado.



Que ante los hechos descriptos la Jefatura de Compras en orden 119 recomienda sancionar a la firma SPORTSFACILITIES 
S.R.L. con la aplicación de un llamado de atención teniendo en cuenta que se trata del primer incumplimiento incurrido por 
la firma, conforme lo normado en el Pliego rector de la contratación Capítulo VIII artículos 41,42 y 48, dando esta 
Presidencia el Visto Bueno.

Que atento a ello corresponde el dictado del acto administrativo por el cual se perfeccione la aplicación de la mencionada 
sanción.

Por todo ello, y en uso de las facultades que le son propias

EL PRESIDENTE DEL

ENTE MUNICIPAL DE  DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTICULO 1º.- Aplicar a la firma SPORTSFACILITIES S.R.L. un LLAMADO DE ATENCIÓN  conforme lo normado 
en el Capítulo VIII artículos 41,42 y 48 del Pliego de Bases y Condiciones rector de la contratacion aprobado por REMD-
2025-14-EMUNIMDP-EMDER, Expediente Nº 11/2024 Cuerpos 01 y 02 y EX-2024-00145537-MUNIMDP-
GES#EMDER, correspondiente a la Licitación Pública Nº 3/2024 “Servicio integral de Organización y Promoción Maratón 
ciudad de Mar del Plata”, por los motivos expuestos en el exordio de la presente.

ARTICULO 2º.- Registrar, dar al Boletín Municipal comunicar, y a sus efectos intervenga Dirección de Gestión, Jefatura 
de Compras, Contaduría, Dirección General de Deporte Federado y Acontecimiento Programados, y Tesorería.
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Referencia: RESOLUCION AUTORIZA USO NATATORIO ASOCIACION ARGENTINA DE CAPITANES 
PILOTOS Y PATRONES DE PESCA

 

 

VISTO la presentación efectuada por la Asociación Argentina de Capitanes Pilotos y Patrones de Pesca tramitada por EX-
2025-00794272- -MUNIMDP-GES#EMDER, y

CONSIDERANDO:

Que en el marco del Acta Acuerdo suscripta entre las partes y conforme las pautas allí establecidas, la Asociación Argentina 
de Capitanes Pilotos y Patrones de Pesca, solicita el uso del Natatorio “Alberto Zorrilla” del Parque Municipal de Deportes 
“Teodoro Bronzini” para el transcurso del año 2026, a los fines que los alumnos del establecimiento concurran al escenario 
para la práctica y demás actividades de la institución.

Que la Dirección del Natatorio “A. Zorrilla”, en orden 8 reserva el uso de las instalaciones, para los siguientes días y 
horarios desde el 01 de marzo y hasta el 31 de diciembre de 2026, debiendo presentar aptos físicos y listado de asistentes 
conforme se solicita.

TERCEROS JUEVES DE CADA MES DE 12.00 A 14.00 HS.•

Que mediante Ordenanza N° 15.120, el Ente Municipal de Deportes y Recreación se encuentra facultado para conceder 
permisos de uso de los escenarios existentes en el Parque Municipal de Deportes.

Que en orden 10 la Tesorería informa que los asistentes deberán abonar Tarifa Pileta por día, Revisación Médica y Fondo 
del Deporte Amateur, y presentar apto anual a la fecha, como asimismo se informa que  las tarifas informadas podrán ser 
actualizadas conforme lo establece la Ordenanza Fiscal vigente 24958 y sus modificatorias, artículo 278 bis.



Que la Contaduria informa en orden 12 la cuenta del Cálculo de Recursos en vigencia a la que deberán imputarse los 
ingresos que se generen con motivo del permiso de uso del Natatorio “Alberto Zorrilla”

Que la entidad deberá acreditar la contratación de Seguros de Responsabilidad Civil y/o Accidentes Personales y/o Vida de 
los asistentes al Natatorio.

Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias.

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTICULO 1°.- Autorizar a la Asociación Argentina de Capitanes Pilotos y Patrones de Pesca, el uso del Natatorio 
Olímpico “Alberto Zorrilla” del Parque de Deportes “Teodoro Bronzini”, durante el presente año 2026, durante los 
TERCEROS JUEVES de cada mes de 12.00 hs. a 14.00 hs, a los fines de la realización de prácticas y demás actividades de 
la institución, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- En virtud del permiso otorgado por el Artículo 1° los alumnos deberán abonar por ante la Tesorería del 
EMDER, Pileta por día según el Tarifario Vigente Ordenanza 26.568, dejando constancia que las tarifas podrán ser 
actualizadas conforme lo establece la Ordenanza Fiscal vigente 24958, y sus modificatorias, artículo 278 bis., con mas 
Revisación Médica, Fondo del Deporte Amateur, debiendo presentar en los aptos médicos anuales de los asistentes, y listado 
de las personas que concurrirán al Natatorio, y profesores, y actualizarlo cada vez que sea necesario.

ARTICULO 3°.- Autorizar a la Tesorería del EMDER efectuar el ingreso de los montos estipulados en concepto de Pileta 
por día, Revisación Médica y Fondo del Deporte Amateur, los que deberán imputarse de acuerdo a lo informado por la 
Contaduría a la siguiente partida del cálculo de recursos vigente: Tipo 12 – Clase 2 - Concepto 09 - Subconcepto 01, (Uso 
de instalaciones municipales- Natatorio) y a la cuenta Tipo 12 - Clase 2 - Concepto 09 - Subconcepto 10 ( Uso de 
instalaciones municipales- Natatorio- Afectado al FDA).

ARTICULO 4°.- La autorización conferida por el Artículo 1°, no implica asumir responsabilidad alguna en relación a las 
actividades que se desarrollen, en el Complejo Natatorio el día y horario indicado por parte de la Asociación Argentina de 
Capitanes Pilotos y Patrones de Pesca.

ARTICULO 5º.- La  Entidad deberá presentar ante el EMDER constancia de contratación de seguro de Responsabilidad 
Civil y/o Accidentes Personales por todo el año 2026.

ARTICULO 6°.- Registrar, comunicar, dar al Boletín Municipal, y a sus efectos intervengan la Dirección de Gestión, 
Dirección General de Política Deportiva y por su intermedio la Dirección del Natatorio, y Tesorería del EMDER.
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Referencia: RESOLUCION REAPROPIACION GASTOS COMPROMETIDOS Y NO DEVENGADOS AL 
CIERRE DEL EJECICIO 2025

 

VISTO el EX-2026-0000260- -MUNIMDP-CON#EMDER y el Decreto Provincial 2980/00 “Reforma Administrativa 
Financiera en el Ámbito Municipal” (RAFAM), y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado Decreto establece que los Organismos Descentralizados deberán administrar sus recursos financieros y 
reales en función de las normas y procedimientos contenidos en el mismo.

Que según el artículo Nº 42 del Decreto Provincial Nº 2980/00, los gastos comprometidos y no devengados al 31 de 
diciembre de cada año se afectarán al ejercicio siguiente.

Que el artículo Nº 43 determina que si el resultado presupuestario es positivo se afectará al pago de la  deuda flotante y si se 
determina un nuevo excedente, el mismo podrá incorporarse para financiar la reapropiación de los gastos comprometidos y 
no devengados al cierre del ejercicio anterior.                             

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL  PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Contaduría del Emder a efectuar la reapropiación de gastos comprometidos y no devengados 
al cierre del Ejercicio 2025 por la suma de Pesos MIL CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS 



SESENTA Y CINCO MIL CON 83/100 ($ 1.182.365.000,83), con afectación al Presupuesto de Gastos 2026 según consta 
en el Anexo I.

ARTÍCULO 2º: Autorizar a la Contaduría del Emder a comprometer en el Ejercicio 2026 los gastos comprometidos y no 
devengados al cierre del Ejercicio 2025 obrantes en el Anexo I, con afectación al Presupuesto de Gastos 2026 cuando los 
responsables de las Unidades Ejecutoras lo requieran, debiendo elevar a Presidencia las Disposiciones emitidas al respecto 
quien ratificará o rectificará lo realizado.

ARTÍCULO 3º: Registrar, dar al Boletín Oficial y a sus efectos intervenga Contaduría.

 

ANEXO I

 

Órdenes de Compra  a reasignar Compromisos 2026

 

OC Proveedor   Monto a Reasignar 

2 - 225/2024 108 - DUGAS S.R.L.  $            1.016.000,00

2 - 226/2024 108 - DUGAS S.R.L.  $               622.900,00

2 - 56 842 - Lub Lurotrac S.A.  $                  16.230,94

2 - 69 812 - ATINA COMERCIAL SRL  $            1.344.000,00

2 - 70 812 - ATINA COMERCIAL SRL  $               384.000,00

2 - 71 812 - ATINA COMERCIAL SRL  $               192.000,00

2 - 87 343 - CAJA DE SEGUROS S.A.  $            1.333.449,19

2 - 143 108 - DUGAS S.R.L.  $            6.053.000,00

2 - 155 71 - AMUNDARAIN MARCELO GERARDO  $            1.365.000,00

2 - 156 71 - AMUNDARAIN MARCELO GERARDO  $               720.000,00



2 - 157 71 - AMUNDARAIN MARCELO GERARDO  $            2.047.500,00

2 - 165 52 - AUTOTRANSPORTE S.R.L.  $       399.084.000,00

2 - 166 285 – Cooperativa de Trabajo Seguridad Integral LTDA  $       396.623.594,20

2 - 167 285 – Cooperativa de Trabajo Seguridad Integral LTDA  $         61.327.455,60

2 - 168 285 – Cooperativa de Trabajo Seguridad Integral LTDA  $         19.699.610,30

2 - 181 1066 - CAPPI FRANCISCO ROBERTO  $       193.193.654,68

2 - 182 1139 - LOGISTICAL S.A  $         48.522.933,34

2 - 186 1041 - AMX ARGENTINA S.A.  $               450.371,05

2 - 191 8 - Seyco S.A.C.I.F.  $               776.043,56

2 - 195 502 - NACION SEGUROS S.A.  $            2.471.454,29

2 - 225 580 - GRID IT SEVEN S.A.  $            1.549.573,00

2 - 268 1130 – Transportadora de Caudales Juncadella S.A.  $            3.239.775,00

2 - 328 11 - FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A.  $               757.044,00

2 - 338 959 - Ente Municipal De Vialidad Y Alumbrado  $            8.447.496,00

2 - 357 25 - QUIMICA INDUSTRIAL KUBO S.A.  $         23.925.085,28

2 - 359 1039 - BALVERDE NATANIEL GINES  $               385.875,00

2 - 366 1115 - B Y B Consultora S A  $               275.638,00

2 - 370 453 - Bernabeu Sonia  $               520.000,00

2 - 372 897 - Suqueli Daniel Roberto  $            1.302.500,00



2 - 373 128 - Bertolami Mabel Elena  $               113.200,00

2 - 374 897 - Suqueli Daniel Roberto  $               125.000,00

2 - 382 452 - Beltramino Monica  $            1.574.134,96

2 - 383 363 - Ecobahia S.A.  $               237.160,00

2 - 385 162 - Canales Ariel Cesar Luis  $                  75.886,00

2 - 387 343 - CAJA DE SEGUROS S.A.  $            1.480.160,00

2 - 388 665 - Sider Group S.A.  $            1.063.006,99

2 - 389 1132 - Hierro Metal S.R.L.  $                  35.577,85

2 - 393 346 - Ivan S.A.  $                  14.691,60

TOTAL  $   1.182.365.000,83
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Referencia: RESOLUCION RECTIFICA CONSIDERANDO REMD-2026-24-E-MUNIMDP-EMDER

 

VISTO las presentes actuaciones tramitadas por  EX-2025-00720441- -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER, a través de las 
cuales TALLERES FUTBOL CLUB - CUIT N° 30-67679106-6, solicitó un subsidio al Organismo, y

CONSIDERANDO:

Que mediante REMD-2026-24-E-MUNIMDP-EMDER, de fecha 22 de enero de 2026 que obra en orden 31 se aprobó la 
Rendición de Cuentas efectuada por parte de la referida  entidad  con motivo del subsidio de PESOS UN MILLÓN MIL 
($1.000.000) para ser destinados a solventar los gastos correspondientes a la compra de material deportivo, que fuera 
otorgado mediante REMD-2025-605-E-MUNIMDP-EMDER, de fecha 10 de diciembre de 2025, en el marco del Decreto 
Nº 652/82, lo previsto por el Artículo 131º del Reglamento de Contabilidad, la Ordenanza Nº 25375 y  Resolución EMDER 
Nº 541/22

Que se ha observado que por error involuntario en el primer considerando de la REMD-2026-24-E-MUNIMDP-EMDER, de 
fecha 22 de enero de 2026, se menciona al Club Atlético General Urquiza en lugar de TALLERES FUTBOL CLUB.

Que por lo expuesto, corresponde el dictado del acto administrativo que modifique y rectifique el primer considerando de la 
REMD-2026-24-MUNIMDP-EMDER.

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Modificar y rectificar el primer considerando de la REMD-2026-24-E-MUNIMDP-EMDER, el que 



quedará redactado de la siguiente forma, por los motivos expuesto en el exordio:

“Que mediante REMD-2025-605-E-MUNIMDP-EMDER, de fecha 10 de diciembre de 2025, obrante en orden 17, se otorgó 
un subsidio a TALLERES FUTBOL CLUB, por la suma de PESOS UN MILLÓN MIL ($1.000.000) para ser destinados a 
solventar los gastos correspondientes a la compra de material deportivo”.

ARTICULO 2º: Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar e intervengan la Dirección de Gestión, Dirección General 
de Deportes Federados y Acontecimientos Programados y la Contaduría del EMDER.
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Referencia: RESOLUCION ENCOMIENDA FUNCIONES DE ATENCION Y FIRMA MERO TRAMITE 
DEPARTAMENTO RECURSOS HUMANOS A LA AGENTE SOFIA LOPEZ

 

VISTO el EX-2023-00566990--MUNIMDP-RH#EMDER  y que el Agente WALTER GABRIEL RUIZ - Legajo Nº 23880, 
quien se desempeña en el cargo de Jefe de División a cargo del Departamento de Recursos Humanos del EMDER, hará uso 
de licencia por vacaciones, desde el día 18 de febrero y hasta el día 06 de marzo de 2026; y

CONSIDERANDO:

Que se ha propuesto encomendarle las funciones de atención, despacho y firma de mero trámite de la Jefatura del 
Departamento Recursos Humanos del EMDER, a la Agente SOFIA ELIZABETH LÓPEZ – Legajo Nº 32362, quien revista 
como Secretaria Administrativa, en el mencionado Departamento.

Que la agente LÓPEZ resulta ser una persona idónea, posee experiencia y ha adquirido amplio conocimiento del área, 
desempeñándose con gran compromiso y responsabilidad para desempeñar tareas propias del Departamento de Recursos 
Humanos del EMDER.

Que tal propuesta cuenta con el Visto Bueno de esta Presidencia a número de orden 120.

Que mediante Decreto Nº 2724/2022, el Departamento Ejecutivo autoriza a los Entes Descentralizados a ejercer el uso de la 
atribución que les es propia, respecto de la firma de los actos administrativos relacionados con el personal de sus áreas de 
incumbencia.

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION



R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Encomendar, desde el día 18 de febrero y hasta el día 06 de marzo de 2026, a la Agente SOFÍA 
ELIZABETH LÓPEZ – Legajo Nº 32362 – Secretaria Administrativa - las funciones inherentes a la atención y firma de 
mero trámite del despacho de la Jefatura del Departamento de Recursos Humanos del EMDER, en mérito a lo expresado en 
el exordio de la presente.

ARTICULO 2º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar y notificar a través del Departamento de Recursos 
Humanos del EMDER. 
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Referencia: RESOLUCION RECTIFICATORIA REMD-2025-551-E-MUNIMDP-EMDER DEVOLUCION 
GARANTIAS DE CONTRATO COOPERATIVA DE TRABAJO SEGURIDAD INTEGRAL LTDA.

 

VISTO,  el expediente físico Nº 06/2023 Cpos 01, 02, 03, 04 y 05 y EX-2023-00199345- -MUNIMDP-COM#EMDER, por 
el que se tramita la Licitación Pública 03/2023 “Servicio de Seguridad y Vigilancia en distintas dependencias del EMDER”, 
y

CONSIDERANDO:

Que mediante REMD-2025-551-E-MUNIMDP-EMDER, obrante en orden  252, de fecha 6 de Noviembre de 2025, se 
autoriza la devolución de pólizas  de garantías de contrato a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO SEGURIDAD 
INTEGRAL LTDA.

Que en orden 258 interviene la Contaduria del organismo advirtiendo que las Órdenes de Compra correspondientes al 
Recibo de Tesorería Nº 1205, Póliza de Seguros Nº 315.872, fueron referenciadas en forma errónea en el Informe de la 
Jefatura de Compras en orden 250 y en el Artcículo 3º de la REMD-2025-551-E-MUNIMDP-EMDER, siendo correctas las 
Órdenes de Compra Nº 412, 413 y 414 del año 2024.

Que por lo expuesto y en atención a lo informado en consonancia por la Jefatura de Compras en orden  260 y ampliatorio 
obrante en orden 263 corresponde rectificar el Artículo 3º de la REMD-2025-551-E-MUNIMDP-EMDER.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DEL

ENTE MUNICIPAL DE  DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE



ARTICULO 1º.- Rectificar el Articulo 3° de la REMD-2025-551-E-MUNIMDP-EMDER,  por los motivos expuestos en el 
exordio, el que quedara redactado de la siguiente forma:

“Autorizar a la Tesorería del EMDER, a proceder a la devolución de la Garantía de contrato constituida por la firma 
COOPERATIVA DE TRABAJO SEGURIDAD INTEGRAL LTDA mediante póliza de caución Nº 315.872, de Cosena 
Seguros S.A. por un importe total de PESOS CUARENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 12/100 ($ 41.617.694,12.-), correspondiente a las O.C. N° 412, 413 y 414 / 
2024,en relación a la renegociación de precios de la Licitación Pública 03/23 “Servicio de Vigilancia EMDER y 
Polideportivos, en mérito a lo expresado en el exordio."

ARTICULO 2º.- Registrar, comunicar, dar al Boletín Municipal y a sus efectos intervengan la Dirección de Gestión, 
Contaduría, Tesorería y Jefatura de Compras del EMDER.
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Referencia: RESOLUCION OTORGAMIENTO DE BECAS SEGUNDO SEMESTRE 2025

 

VISTO las actuaciones obrantes en los Expedientes Electrónicos EMDER Becas Año 2025, por medio de los cuales se da 
trámite a los pedidos de otorgamiento de becas para los deportistas del Partido de General Pueyrredon, pertenecientes a las 
distintas disciplinas deportivas, y

CONSIDERANDO:

Que conforme los Expedientes Electrónicos descriptos en el Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución, 
se tramitan los respectivos pedidos de beca de las entidades deportivas que los nuclean.

Que en tal sentido la Ordenanza Nro. 25.375 y su modificatoria impulsa el reconocimiento y apoyo a la actividad amateur, 
con el fin de mejorar las disciplinas deportivas que tutela, en función de la promoción del deporte no rentado, previendo 
sistemas de estímulos y apoyo a deportistas que alcanzan un nivel de rendimiento de reconocida trayectoria.

Que según Acta Nº 309 del Consejo Asesor del Deporte Amateur del organismo, de fecha 10 de octubre de 2025, se 
aprueban los nuevos montos de las becas, quedando el importe de las mismas en cada categoría de la siguiente manera: beca 
básica PESOS CIENTO DIEZ MIL ($110.000.-); beca superior PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($180.000.-) y beca 
excelencia PESOS DOSCIENTOS VEINTE MIL ($220.000.-), correspondientes a un periodo de seis (6) meses.

Que según Acta N° 310 del mencionado Consejo, se rectificó la fecha de la reunión correspondiente al Acta N° 309, siendo 
la correcta el día 10 de noviembre del corriente año.

Que mediante REMD-2025-616-E-MUNIMDP-EMDER se autorizó el pago de las becas para los deportistas de las distintas 
disciplinas correspondientes al Segundo Semestre de 2025.

Que los valores reseñados representan el total de la beca a otorgar de la Segunda Etapa del 2025.



Que la Dirección General de Deporte Federado y Acontecimientos Programados realizará una evaluación que condicionará 
su continuidad, altas y/o bajas, con informes de comportamiento deportivo, por parte de las entidades representativas de 
cada deporte.

Que en virtud del apoyo brindado al deportista por parte del organismo, el beneficiario deberá difundir y/o promocionar la 
imagen del EMDER y/o de la ciudad, comprometiéndose a colocar la leyenda “EMDER - Mar del Plata” a su vestimenta de 
competencia.

Que lo solicitado se enmarca en lo normado por el artículo 3º, Inc. b) y c) de la Ordenanza Nº15120.

Que la Dirección de Gestión intervino en el control de la totalidad de la documentación presentada por las entidades y la 
Contaduría ha imputado los respectivos egresos.

Por todo ello, y en uso de las atribuciones que le son propias.

EL PRESIDENTE DEL

ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: Dentro del marco de lo dispuesto por Ordenanza Nro. 25.375 y su modificatoria, autorizar a la Tesorería a 
abonar las becas correspondientes al Segundo Semestre de 2025 a los deportistas del Partido de General Pueyrredon, cuyo 
detalle forma parte integrante de la presente como Anexo I, por los motivos expuestos en el exordio de la presente.

ARTÍCULO 2º: El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo que antecede, deberá imputarse a la 
cuenta: Programa 20 – Act. 00 - Inciso 5 – Part. Ppal. 1 – Part. Parc. 3 – Part. Subp. 0 “Transferencias al sector 
privado para financiar gastos corrientes – Becas”, del Presupuesto de Gastos en vigencia.

ARTICULO 3º: El EMDER, de acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza Nro. 25.375 y su modificatoria resultará autoridad 
competente de aplicación en todo lo concerniente al otorgamiento y/o suspensión del beneficio que se determina, resultando 
su opinión de carácter irrecusable, tanto por parte del beneficiario como por la entidad que lo patrocina.

ARTICULO 4°.- El deportista beneficiario deberá difundir y promocionar la imagen del EMDER y/o de la ciudad, 
comprometiéndose a colocar la leyenda “EMDER - MAR DEL PLATA” a su vestimenta de competencia.

ARTICULO 5º: Registrar, dar a Boletín Municipal, comunicar y girar a la Dirección de Gestión, Contaduría y Tesorería a 
los efectos que correspondan.

 

ANEXO I

BECAS SEGUNDO SEMESTRE 2025

 

TIRO CON ARCO

EX-2025-00223876-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER



  DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA  MONTO

1 Tiro Con Arco Jajarabilla, Mario Damian 41.332.896Excelencia $           220,000.00

HOCKEY

EX-2025-00220158-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

  DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA  MONTO

1 Hockey Loustau, Vicente 49.528.313Superior  $           180,000.00

2 Hockey Rafaniello, Genaro Simon 50.504.224Superior  $           180,000.00

3 Hockey Segovia, Dolores 48.099.617Superior   $          180,000.00

AJEDREZ

EX-2025-00245172-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

  DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA  MONTO

1 Ajedrez Capitanio Lippo, Facundo Manuel 54.880.530Superior  $          180,000.00

2 Ajedrez Luchetti Garay, Ivan Alexis 50.045.333Básica  $          110,000.00

3 Ajedrez Delicio, Felipe Benjamin 50.504.061Básica  $          110,000.00

4 Ajedrez Villordo, Matías Ezequiel 48.309.999Superior  $          180,000.00

ATLETISMO

EX-2025-00277724-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

  DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA  MONTO

1 Atletismo Borelli, Florencia 37.343.094Excelencia $             220,000.00



2 Atletismo Lacamoire, Diego Javier 41.106.394Excelencia $             220,000.00

3 Atletismo Dura, Joaquina 47.057.792Superior  $             180,000.00

4 Atletismo Zuberbuhler, Juana 47.569.505Superior  $             180,000.00

5 Atletismo Levaggi, Micaela 41.307.462Excelencia $             220,000.00

6 Atletismo Guerrero, Leonardo Andres 46.827.530Superior  $             180,000.00

7 Atletismo Peidon, Franco Gastón 42.568.688Superior  $             180,000.00

8 Atletismo Ursini, Melina Victoria 44.859.640Básica  $             110,000.00

9 Atletismo Uruzuna, Ekian 47.057.836Básica  $             110,000.00

10 Atletismo Uruzuna, Zuri 47.057.835Básica  $             110,000.00

11 Atletismo Rodriguez Medina, Brisa 47.883.639Básica  $             110,000.00

12 Atletismo Bergamaschi, Nazarena 48.938.537Básica  $             110,000.00

13 Atletismo Benitez, Tomás 43.089.897Básica  $             110,000.00

14 Atletismo Casetta, Belén Adaluz 38.497.763Excelencia $             220,000.00

15 Atletismo Vouilloz, Lautaro Gabriel 44.692.715Superior  $             180,000.00

16 Atletismo Melman Cura, Uma Estrella 50.837.815Básica  $             110,000.00

17 Atletismo Sepulveda, Abigail Aylén 46.870.794Básica  $             110,000.00

18 Atletismo Gimenez, Ayelen 46.827.963Básica  $             110,000.00

19 Atletismo Forcades, Alexis Sebastián 45.291.402Básica  $             110,000.00

20 Atletismo Gimenez, Pilar 46.353.878Básica  $             110,000.00



21 Atletismo Carril, Agustin 47.090.118Superior  $             180,000.00

22 Atletismo Villanueva, Mateo 49.532.676Básica  $             110,000.00

23 Atletismo Olivera, Tomás 45.397.544Superior  $             180,000.00

24 Atletismo Del Barba, Ramiro 48.099.475Básica  $             110,000.00

25 Atletismo Echeverria, Juana 50.988.909Básica  $             110,000.00

26 Atletismo Lussoro, Carolina Pilar 52.164.424Básica  $             110,000.00

27 Atletismo Montero, Santiago 50.486.067Básica  $             110,000.00

28 Atletismo Di Menna, Ainhoa 50.301.150Básica  $             110,000.00

VOLTEO

EX-2025-00220128-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

  DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA  MONTO

1 Volteo Benitez, Morena Rocio 47.413.239Superior  $             180,000.00

ECUESTRE

EX-2025-00220107-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

  DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA  MONTO

1 Ecuestre Goñi Brunini, Ema 49.668.244Superior  $             180,000.00

SQUASH

EX-2025-00256856-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

  DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA  MONTO



1 Squash Albelo, Ramiro 48.309.529Superior  $             180,000.00

2 Squash Gonzalez Serdá, Felipe 48.099.693Superior  $             180,000.00

3 Squash Cioffi, Federico 39.170.107Superior  $             180,000.00

4 Squash Andrea, Fabricio 50.550.605Básica  $             110,000.00

5 Squash Portabales, Santiago 48.444.237Excelencia $             220,000.00

6 Squash Portabales, Segundo 47.341.919Excelencia $             220,000.00

7 Squash Romiglio, Leandro Ezequiel 35.620.900Excelencia $             220,000.00

8 Squash Falcione, Maria Antonella 35.420.124Excelencia $             220,000.00

9 Squash Rivero,Paula 46.977.713Superior  $             180,000.00

10 Squash Romiglio, Bautista 52.591.074Básica  $             110,000.00

BALONMANO

EX-2025-00243512-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

  DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA  MONTO

1 Balonmano Puig, Romeo 50.654.081Básica  $             110,000.00

2 Balonmano Ledesma Brahim, Matias Leonardo 50.301.001Básica  $             110,000.00

3 Balonmano Zumpano, Federico 48.223.427Básica  $             110,000.00

4 Balonmano Timpanaro, Octavio 48.161.357Básica  $             110,000.00

5 Balonmano Boado, Santino Benjamin 47.411.531Superior  $             180,000.00

6 Balonmano Viera, Simon 48.223.250Excelencia $             220,000.00



7 Balonmano Coccia, Tiago 48.160.345Básica  $             110,000.00

CANOTAJE

EX-2025-00223884-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

  DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA  MONTO

1 Canotaje Hernández, Guillermina Jazmín 48.872.683Básica  $             110,000.00

JUDO

EX-2025-00253792-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

  DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA  MONTO

1 Judo Pidal Ruiz Diaz, Lautaro 44.956.872Básica  $             110,000.00

2 Judo Fernandez, Loza Joaquin 43.017.932Básica  $             110,000.00

3 Judo Monroy, Giovanna Alexa 50.535.298Superior  $             180,000.00

4 Judo Suarez, Brisa Celeste 45.400.245Excelencia $             220,000.00

5 Judo Lareu, Santiago Agustin 50.486.228Básica  $             110,000.00

6 Judo Gonzalez, Adonis David 44.958.890Básica  $             110,000.00

BREAKING

EX-2025-00720827-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

 

  DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA  MONTO

1 Breaking Fioriti, Malena 48.772.652Básica  $             110,000.00



2 Breaking Narvaez, Micaela Victoria 44.858.929Básica  $             110,000.00

NATACION

EX-2025-00274976-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

  DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA  MONTO

1 Natación Acacio, Catalina 48.160.365Superior  $             180,000.00

2 Natación Alvarez Cuenca, Uma Abril 48.448.091Básica  $             110,000.00

3 Natación Cassini, Franco Ivo 37.983.429Excelencia $             220,000.00

4 Natación Baldino, Francesca Catalina 48.872.751Básica  $             110,000.00

5 Natación Paz Thiziano Nahuel 49.177.802Básica  $             110,000.00

6 Natación Campo De Paoli, Clara 47.563.875Básica  $             110,000.00

7 Natación Tolusso, Mateo Angel 47.563.734Básica  $             110,000.00

8 Natación Suarez Alarcón, Delfina 49.668.020Básica  $             110,000.00

9 Natación Di Pace, Mia 49.057.222Superior  $             180,000.00

10 Natación Cantarella, Angélica Lucia 50.486.194Básica  $             110,000.00

11 natación Chaillou Matias 49.398.883Excelencia $             220,000.00

12 Natación Chaillou Sofy 49.398.882Superior  $             180,000.00

13 Natación Dos Santos, Catalina 50.491.485Superior  $             180,000.00

14 Santos OrnamentalesIglesias Manuel Iñaki 46.206.126Superior  $             180,000.00

15 Natación Garcia, Lorenzo 42.157.768Básica  $             110,000.00



16 Natación Artística Vidal, Ornella 49.168.779Básica  $             110,000.00

17 Natación Artística Berardi, Sofia 49.528.421Básica  $             110,000.00

18 Natación Artística Levy, Camila 48.662.254Básica  $             110,000.00

19 Natación Artística Bochetto, Sofia 52.786.168Básica  $             110,000.00

20 Natación Artística Basso, Morena 44.859.972Superior  $             180,000.00

21 Saltos Ornamentales D´amico Montes, Ciro 50.387.507Superior  $             180,000.00

22 Saltos Ornamentales Sosa, Auka Lihué 46.112.514Básica  $             110,000.00

23 Natación Toni, Malena Veronica 48.099.736Básica  $             110,000.00

24 Natación Mendez, Juan Ignacio 42.841.469Básica  $             110,000.00

25 Natación Artística Lopez, Catalina 50.777.110Básica  $             110,000.00

26 Natación Artística Torcoletti, Magali 49.598.064Básica  $             110,000.00

KARATE

EX-2025-00269293-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

  DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA  MONTO

1 Karate Yardin, Denisse Aylen 46.112.208Excelencia $             220,000.00

2 Karate Ferrari, Tiziano 50.224.494Superior  $             180,000.00

3 Karate Riveiro, Máximo 45.383.648Básica  $             110,000.00

4 Karate Espejo, Damian Alejandro 52.792.777Básica  $             110,000.00

5 Karate Belgiovine, Valentina 48.772.534Básica  $             110,000.00



6 Karate Gallo Cecchini, Catalina 52.829.256Básica  $             110,000.00

7 Karate Cermelo, Brisa 49.370.381Básica  $             110,000.00

8 Karate Santellan, Alma Brisa 48.986.220Básica  $             110,000.00

9 Karate Paso, Mailen Agustina 52.976.331Básica  $             110,000.00

10 Karate Solis, Isaac Alfredo 43.855.731Básica  $             110,000.00

11 Karate Orrego Jimenez, Ambar 51.488.740Superior  $             180,000.00

12 Karate Belisle Galeano,Evelyn 48.223.985Básica  $             110,000.00

13 Karate Solis, Mateo Nahuel 48.872.929Básica  $             110,000.00

14 Karate Cermelo, Felipe 52.666.248Superior  $             180,000.00

15 Karate Bernal, Santino Benjamin 52.705.256Superior  $             180,000.00

16 Karate Alonso Bertucci, Ignacio 52.792.788Básica  $             110,000.00

17 Karate Mariani, Juan Pedro 50.972.322Básica  $             110,000.00

PADEL

EX-2025-00258012-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

  DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA  MONTO

1 pádel Dama Latino, Francisco 50.491.107Básica  $             110,000.00

2 pádel Iannino, Joaquin 52.029.247Básica  $             110,000.00

3 pádel Cerrutti, Ramiro Emmanuel 51.247.260Básica  $             110,000.00

4 pádel Silva, Ignacio Nicolas 48.099.820Básica  $             110,000.00



SURF

EX-2025-00268139-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

  DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA  MONTO

1 Surf Wirsch, Katya 49.668.273Superior  $          180,000.00

2 Surf Passeri Pezzati, Thiago 49.370.907Superior  $          180,000.00

3 Surf Ruggiero, Facundo 50.777.187Superior  $          180,000.00

4 Surf Radziunas, Maia 49.528.216Básica  $          110,000.00

5 Surf Iglesias, Simon 53.752.299Básica  $          110,000.00

6 Surf Carbone, Amelie 53.826.680Básica  $          110,000.00

7 Surf Ricaldone, Aymará Morena 52.829.235Básica  $          110,000.00

8 Surf Manucci, Emma 52.408.031Básica  $          110,000.00

9 Surf Assmann, Indiana 54.627.099Básica  $          110,000.00

10 Surf García Mata, Juan 48.976.019Básica  $          110,000.00

11 Surf Franco, Simon 53.749.235Básica  $          110,000.00

12 Surf Marqués, Tomas 48.444.206Básica  $          110,000.00

13 Surf Daleo, Lua 50.653.832Básica  $          110,000.00

14 Surf Llorca, Faustino 50.857.425Básica  $          110,000.00

15 bodyboard Assmann, Isabella 51.583.288Básica  $          110,000.00

16 Stand Up Paddle Rondinara, Fabrizio Jesús 47.256.008Básica $          110,000.00



17 Stand Up Paddle Colleta Spada, Alma 44.860.791Básica  $          110,000.00

18 Stand Up Paddle Di Leva, Augusto Tiberio 44.858.756Básica  $          110,000.00

19 Stand Up Paddle Montes de Oca, Lucas Agustin 44.956.416Básica  $          110,000.00

20 Stand Up Paddle Rondinara, Tomás 49.668.284 Superior  $          180,000.00

21 Longboard Gil lo Prete, Francisco Surfiel 44.459.811 Superior  $          180,000.00

PARADEPORTE

EX-2025-00269909-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

  DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA  MONTO

1 Paradeporte Abruza, Pablo Marcelo 37.373.866Superior  $             180,000.00

2 Paradeporte Alarcon, Franco 45.130.912Básica  $             110,000.00

3 Paradeporte Ceballos Tortosa, Isidoro 19.105.598Superior  $             180,000.00

4 Paradeporte Colman Noguera, Ramón Alejandro95.792.507Superior  $             180,000.00

5 Paradeporte Corbalan, Walter  Facundo 34.780.535Básica  $             110,000.00

6 Paradeporte Corinaldesi, Fernando 33.273.375Superior  $             180,000.00

7 Paradeporte Fenoy, Matías Damian 32.667.933Superior  $             180,000.00

8 Paradeporte Franco, Nahuel Ernesto 35.621.385Superior  $             180,000.00

9 Paradeporte Godoy, Facundo Gabriel 44.589.502Superior  $             180,000.00

10 Paradeporte Gutierrez, Sergio Nahuel 37.343.776Superior  $             180,000.00

11 Paradeporte Profiti, Khalil 42.454.667Superior  $             180,000.00



12 Paradeporte Rivas Cendoya, Magali 44.957.224Superior  $             180,000.00

13 Paradeporte Rodriguez, Ivan Dario 44.783.884Superior  $             180,000.00

14 Paradeporte Romero, Rodrigo Nahuel 42.370.431Excelencia $             220,000.00

15 Paradeporte Vera, Matias Ezequiel 39.850.026Superior  $             180,000.00

16 Paradeporte Villamarin, Rodrigo 40.666.161Superior  $             180,000.00

17 Paradeporte Ocantos, Federico 45.426.964Superior  $             180,000.00

18 Paradeporte Priore, Sabrina Alejandra 47.191.669Superior  $             180,000.00

19 Paradeporte Saint Bonnet, Sebastian Rolando 24.373.003Básica  $             110,000.00

20 Paradeporte Gareca, Lucas Ezequiel 39.282.612Superior  $             180,000.00

21 Paradeporte Puga Spano, Benjamin 49.310.454Superior  $             180,000.00

22 Paradeporte Castro, Florencia Celina 43.468.814Superior  $             180,000.00

23 Paradeporte Bauzada Braian Nicolas 35.868.225Superior  $             180,000.00

24 Paradeporte Fernandez Alanis, Matias David 46.277.376Básica  $             110,000.00

25 Paradeporte Fregonese, Angelo 46.814.642Superior  $             180,000.00

26 Paradeporte Bianchi Balliro, Maximo 47.966.475Básica  $             110,000.00

27 Paradeporte Bortolotto Altube, Agustín 44.534.650Básica  $             110,000.00

28 Paradeporte Diaz, Cristian Andres 48.099.390Básica  $             110,000.00

29 Paradeporte Hollman, Bautista 48.161.374Superior  $             180,000.00

30 Paradeporte Mantz, Inti Niyen 49.310.300Básica  $             110,000.00



31 Paradeporte Marengo, Agustín 47.563.886Básica  $             110,000.00

32 Paradeporte Mendez Quiroga, Violeta Lourdes 43.456.509Superior  $             180,000.00

33 Paradeporte Nievas, Clara Priscila 42.963.850Básica  $             110,000.00

34 Paradeporte Nistal, Mauricio 35.332.895Básica  $             110,000.00

35 Paradeporte Piwnica, Aram Matias 43.985.804Básica  $             110,000.00

36 Paradeporte Roveretti, Zoe Florencia 46.632.633Superior  $             180,000.00

37 Paradeporte Ledesma, Jose Valentin 49.528.414Básica  $             110,000.00

38 Paradeporte Marceillac, Fausto 48.360.224Básica  $             110,000.00

39 Paradeporte Aguirre, Milagros Jasmin 49.234.433Básica  $             110,000.00

40 Paradeporte Arce Caso, Juana Ivy 51.177.988Superior  $             180,000.00

41 Paradeporte Rosso, Santiago 52.827.928Básica  $             110,000.00

42 Paradeporte Artola, Victoria 42.416.442Básica  $             110,000.00

43 Paradeporte Nieto, Mia Morena 50.777.202Básica  $             110,000.00

44 Paradeporte Bustamante, Pedro 50.979.542Básica  $             110,000.00

45 Paradeporte Martin, Thiago 52.409.651Básica  $             110,000.00

46 Paradeporte Greco, Franco Daniel 40.235.221Básica  $             110,000.00

47 Paradeporte Lopez, Heber 47.796.999Superior  $             180,000.00

48 Paradeporte Enriquez, Ivan 44.460.132Superior  $             180,000.00

49 Paradeporte Quikuen, Nicolás 44.336.191Superior  $             180,000.00



50 Paradeporte Giannini, Zoe 37.983.886Excelencia $             220,000.00

51 Paradeporte Passi, Lucas Samuel 43.742.599Superior  $             180,000.00

52 Paradeporte Martinez Pablo Daniel 34.955.836Superior  $             180,000.00

53 Paradeporte Rodriguez, Arturo 44.635.186Superior  $             180,000.00

PESAS

EX-2025-00259667-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

  DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA  MONTO

1 Pesas Canepa, Simon 48.161.308Básica  $             110,000.00

2 Pesas Delgado, Mario  Valentino 50.535.365Básica  $             110,000.00

3 Pesas Pontoriero Pose, Martina 46.632.622Básica  $             110,000.00

GOLF

EX-2025-00735453-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

  DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA  MONTO

1 Golf Porcel, Alfonsina 50.301.181Básica  $             110,000.00

2 Golf Biondelli Bosso, Allegra 50.877.789Básica  $             110,000.00

3 Golf Patti, Nicolás 49.116.858Básica  $             110,000.00

4 Golf Deprez Grüntzig, Umma 49.528.363Básica  $             110,000.00
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Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCION EJECUCION GRANTIA DE CONTRATO ASOCIACION TESTIGOS DE JEHOVA

 

VISTO el EX-2024-00102519-   -MUNIMDP-GES#EMDER, por el cual se tramitan las actuaciones relacionadas con la 
contratación de uso del Estadio Polideportivo “Islas Malvinas” sito en el Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini” 
por parte de la Asociación de los Testigos de Jehová para la realización de la Asamblea Anual de la Asociación, y

CONSIDERANDO:

Que conforme obra en Orden 30 de las actuaciones referidas por REMD-2024-224-E-MUNIMDP-EMDER, de fecha 6 de 
mayo de 2024, se autorizó a la entidad el uso del escenario durante los días 22, 23 y 24 de noviembre de 2024 (con armado 
el día 21) y días 29 y 30 de noviembre y 1° de diciembre de 2024 (con armado el día 28)

Que en Orden 31 obra COEMD-2024-30-EMUNIMDP-EMDER suscripto entre las partes con fecha 6 de mayo de 2024 
donde se estipularon todas las circunstancias relativas al uso autorizado, y conforme obra en orden 46 por COEMD-2024-
75-EMUNIMDP-EMDER, en fecha 24 de septiembre de 2024 se suscribió entre las partes Addenda al contrato referido en 
virtud de la cual se ajustaron las fechas de realización del evento durante los días 29-30 de noviembre y 1° de diciembre de 
2024 (con armado el día 28); y 13-14-15 de diciembre de 2024 (12 de diciembre armado) a los fines de la realización de la 
Asamblea Anual de la Asociación, conservando su vigencia entre las partes las restantes clausulas del COEMD-2024-30-E-
MUNIMDP-EMDER.

Que la Clausula Novena del referido instrumento textualmente establece: “Queda a cargo del Permisionario el pago de 
impuestos, tasas, derechos y otras contribuciones nacionales, provinciales y municipales correspondientes a la realización 
de las convenciones, así como los derechos que se deben abonar a las Asociaciones, sindicatos y/o entidades gremiales que 
agrupen a músicos, autores, compositores, intérpretes, coreógrafos, o cualquier otro que pudiera corresponder 
(ARGENTORES, AADICAPIF, ASOCIACIÓN GREMIAL DE MÚSICOS VARIEDADES, etc.), obligándose el Permisionario 
a presentar con una antelación de 48 hs. antes de las convenciones los respectivos permisos y/o autorizaciones.- y acreditar 
previamente a la realización de las convenciones, el pago del Derecho de Autor e Intérprete a S.A.D.A.I.C., conforme lo 
establecido por Decreto Provincial Nº 6094/63 y Decreto Municipal 1638/00”.



Que asimismo se establece, que el PERMISIONARIO manifiesta con carácter de declaración jurada, que las únicas piezas 
musicales que se reproducirán son “Melodías del Reino” (cánticos religiosos) de índole y  uso no comercial, utilizadas 
internacionalmente en forma exclusiva por la comunidad religiosa que representa el PERMISIONARIO, por lo cual no  
corresponderá pago alguno a S.A.D.A.I.C, a A.A.D.I.C.A.P.I.F ni a ninguna otra entidad, por tales derechos.”, declarando el 
Permisionario conocer y aceptar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.

Que el Permisionario en orden 51 cumplió con entrega de documentación exigida, salvo la acreditación de cumplimiento 
con la Clausula Novena del Contrato, y en orden 37 y 53 la Tesorería del organismo informo el cumplimiento del 
Permisionario, en relación al pago de las sumas estipuladas en el contrato y constitución de la garantía de contrato exigida 
mediante DOCFI-2024-00700503-MUNIMDP-TES#EMDER, recibo Nro. 1197,

Que en orden 57 la Dirección de Infraestructura acompaña Acta de restitución realizada por el jefe del escenario, surgiendo 
de la misma  que hubo utilización de repertorio musical por parte de la entidad.

Que en fecha 19 de febrero de 2025 se recepcionó en el organismo reclamo de SADAIC en carácter de Entidad de Gestión 
Colectiva de los derechos de autores y Compositores de obras musicales conforme lo dispuesto por Leyes Nacionales 11723 
y 17648 y Decreto 5146/69 por el evento realizado por la Asociación de Testigos de Jehová.

Que del reclamo efectuado por SADAIC se da intervención a la Asociación Permisionaria, quien en su responde manifiesta 
nunca haber abonado derecho alguno a la entidad, como asimismo que ha cerrado todo intercambio epistolar con la misma 
en razón de no asistir derecho de percepción de suma alguna teniendo un Acuerdo de Licencia de Propiedad Intelectual entre 
la Watch Tower Bible and Tract Society of Pennsylvania y la Asociación Testigos de Jehová cediendo la música de forma 
gratuita, invocando asimismo en su respaldo lo normado por el art. 2 del Dec. 765/2024, Ley 25140 y Dec. 138/2025.

Que asimismo la Asociación ha solicitado la devolución de la garantía constituida.

Que por ello y analizados los fundamentos expuestos y a tenor de lo normado legalmente por Decreto Nº 1638 de fecha 13 
de junio del año 2000, y de conformidad a lo previsto por el Decreto Provincial Nº 6094/63, no resultando posible el 
apartamiento de la normativa reseñada que indica que el Permisionario debe abonar los derechos que correspondan por uso 
de repertorio musical, como asimismo surge del contrato suscripto entre las partes que el Permisionario debe cumplir con el 
pago, desde este organismo se dispuso que corresponde solicitar a la Asociación Permisionaria la acreditación de pago de 
los derechos exigidos por SADAIC Sociedad Argentina de Autores y Compositores como condicionamiento a la devolución 
de la garantía de contrato oportunamente constituida.

Que asimismo y para el caso de no resultar cumplida la exigencia de pago y acreditación respectiva, se disponga la 
ejecución de la garantía de contrato constituida.

Que por lo expuesto por REMD-2025-206-E-MUNIMDP-EMDER se rechazó el planteo efectuado por la Asociación de 
Testigos de Jehová en relación a la solicitud de eximición de pago de los derechos exigidos por SADAIC Sociedad 
Argentina de Autores y Compositores, y se intimó a la Permisionaria, Asociación Testigos de Jehova, a acreditar, ante el 
EMDER el pago a la Sociedad Argentina de Autores y Compositores de Música (SADAIC) de los derechos de ejecución de 
repertorio musical dentro del plazo improrrogable y perentorio de cinco (05) días de notificado el acto administrativo 
referido, bajo apercibimiento de proceder a la ejecución de la garantía de contrato oportunamente constituida en PESOS, 
conforme obra mediante DOCFI-2024-00700503-MUNIMDP-TES#EMDER, recibo Nro. 1197 obrante en orden 53, dando 
intervención a SADAIC a los efectos informe sumas debidas en concepto de capital e intereses.

Que notificada a la Asociación el acto administrativo  antes mencionado, conforme obra en orden 66 la entidad interpone en 
fecha 28 de abril de 2025 Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio, constituyendo nuevo domicilio y solicitando 
suspensión de términos y tomar vista de las actuaciones, tal como surge en orden 68 fundando los recursos interpuestos en 
orden 69 ofreciendo documentación como prueba peticionando asimismo a suspensión de la ejecución de la garantía 
oportunamente constituida.



Que en orden 70 por REMD-2025-286-E-MUNIMDP-EMDER se rechaza el Recurso de Revocatoria interpuesto por la 
Asociación de los Testigos de Jehová contra la REMD-2025-206-E-MUNIMDP-EMDER, de fecha 24 de abril de 2025, 
haciéndose lugar al planteo de suspensión de la ejecución de la garantía de contrato constituida por la suma de PESOS doce 
millones ($ 12.000.000.-) conforme obra mediante DOCFI-2024-00700503-MUNIMDP-TES#EMDER, recibo Nro. 1197 
obrante en orden 53

Que en orden 78 se solicita dictamen legal atento el recurso de Apelación interpuesto en subsidio, obrando en orden 83 
dictamen respectivo, del cual se desprende que solo corresponde que el conocimiento del presente recurso esté limitado al 
control legitimidad del acto administrativo dictado por el ente autárquico resultando que tanto la Resolución REMD-2025-
206-EMUNIMDP –EMDER, como la REMD -2025-286-E-MUNIMDP –EMDER, no se apartan de la solución jurídica 
correspondiente a la situación de hecho en análisis, no encontrándose motivos jurídicos alguno para dejar sin efecto el acto 
administrativo atacado y en consecuencia corresponde rechazarse el recurso de apelación impetrado

Que en orden 89 obra DECFC-2025-1952-E-MUNIMDP-INT de fecha 29 de agosto de 2025 se rechaza el Recurso de 
Apelación interpuesto por la Asociación de los Testigos de Jehová contra la REMD-2025-286-E-MUNIMDP-EMDER, de 
fecha 18 de junio de 2025, quedando agotada la vía administrativa, y se deja sin efecto la suspensión de la ejecución de la 
garantía de contrato constituida por la suma de PESOS DOCE MILLONES ($ 12.000.000.-) conforme obra mediante 
DOCFI-2024-00700503-MUNIMDPTES#EMDER, recibo Nro. 1197, obrante en orden 53.

Que en virtud de ello en orden 95 se da intervención a SADAIC  a los efectos informe  si existen sumas pendientes de pago 
por uso de repertorio musical por parte de la ASOCIACION TESTIGOS DE JEHOVA por el uso del Estadio Polideportivo 
en las fechas y conforme contratación efectuada, como asimismo informe en caso de existir sumas pendientes de pago, 
montos o aranceles actualizados que se encuentren pendientes de pago por parte de la misma, indicando pautas para la 
fijación de los importes como asimismo índices de aplicación.

Que  SADAIC conforme informe y documental presentada ha determinando en  fecha 14 de noviembre de 2025, obrante a 
en orden 97 el monto total de lo adeudado informando pautas al efecto, con mas intereses Tasa pasiva y gastos, resultando el 
monto final de su reclamo en la suma  de PESOS UN MILLON NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUARENTA  
($ 1.939.040.-).

Que notificada la entidad, contesta traslado en orden 99 en virtud del cual reafirma su postura en base a los argumentos 
vertidos como asimismo en relación a las sumas reclamadas por SADAIC.

Que por todo lo precedentemente expuesto y a tenor del estado de las actuaciones e incumplimiento de la Asociación de los 
Testigos de Jehová corresponde proceder a la afectación de la garantía de contrato oportunamente constituida por el 
Permisionario, abonar las sumas debidas a SADAIC debiendo la entidad de Gestión Colectiva de los derechos de autores y 
Compositores de obras musicales emitir recibo cancelatorio a los efectos de proceder a la devolución de las sumas restantes 
a la Asociación de los Testigos de Jehová.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias

    EL PRESIDENTE  DEL

ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTICULO 1º.- Autorizar a la Tesorería del EMDER a proceder a la ejecución de la garantía de contrato constituida por la 
Asociación de Testigos de Jehová, en efectivo por la suma de PESOS DOCE MILLONES ($ 12.000.000.-) conforme obra 
mediante DOCFI-2024-00700503-MUNIMDPTES#EMDER, recibo Nro. 1197, obrante en orden 53, por la suma de PESOS 
UN MILLON NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUARENTA  ($ 1.939.040.-), por los motivos expuestos en el 



exordio de la presente.

ARTICULO 2º.- Autorizar a la tesorería del EMDER a abonar a SADAIC la suma de PESOS UN MILLON 
NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUARENTA  ($ 1.939.040.-), debiendo la entidad emitir recibo cancelatorio 
en concepto de la presente contratación y una vez cumplido procédase a devolver a la ASOCIACION DE LOS TESTIGOS 
DE JEHOVA las sumas restantes. 

ARTICULO 3°.- Registrar, dar al Boletín Municipal, notificar a la Asociación de los testigos de Jehová y a SADAIC, y a 
sus efectos intervengan la Dirección de Gestión, Contaduría y Tesorería.
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Referencia: PAGO TELECOM ARGENTINA SA CONECTIVIDAD FEBRERO 2026

 

VISTO el EX-2026-00000255- -MUNIMDP-CON#EMDER, y

CONSIDERANDO:

Que en el mismo se tramitan las actuaciones llevadas a cabo a los fines de optimizar el servicio de internet Alta Velocidad 
en el Estadio Polideportivo “Islas Malvinas” del Parque de Deportes “Teodoro Bronzini”, durante el Ejercicio 2026.

Que por lo expuesto la firma TELECOM ARGENTINA S.A., CUIT N° 30-63945373-8, presenta Factura B Nº 4264-
52967008, de fecha 17 de enero de 2026, emitida por la empresa antes consignada, de donde surge que corresponde abonar 
la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE  con 90/100 ($ 405.337,90.-), 
con vencimiento el día 03 de febrero de 2026, por los servicios de conectividad del mes de FEBRERO de 2026.

Que la mencionada factura agregada en número de orden 20, se encuentra en orden 22 debidamente conformada, con fecha 
26 de enero de 2026, por el Sr. Damián Salinas, Director de Infraestructura, habiendo intervenido la Contaduria del 
Organismo a número de orden 26.

Que por ello corresponde autorizar el mencionado gasto.

Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias

EL PRESIDENTE DEL

ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTÍCULO 1º- Autorizar a la Tesorería del EMDER a abonar a TELECOM ARGENTINA SA, CUIT N° 30-63945373-8, 



la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE  con 90/100 ($ 405.337,90.-
),conforme Factura B Nº 4264-52967008, de fecha 17 de enero de 2026, emitida por la empresa antes consignada, con 
vencimiento el día 03 de febrero de 2026, por los servicios de conectividad del mes de FEBRERO de 2026, en razón de lo 
expuesto en el exordio de la presente.

ARTÍCULO 2º- El egreso que demande lo dispuesto en el artículo anterior deberá imputarse a la partida Act. Central 01 - 
Act. 1 – Inciso 3 - Part. Princ. 1 - Part. Parc. 4 -Part. Subp. 0 (Teléfonos, Telex, Telefax) del Presupuesto de Gastos en 
vigencia.

ARTÍCULO 3º- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar por la Dirección de Gestión y a sus efectos intervengan, 
Contaduría y Tesorería del EMDER.
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Referencia: RESOLUCION AUTORIZACION USO PARQUE CAMET AL SR. DAVID FRANCO COMO 
ORGANIZADOR ENCUENTRO NACIONAL N°25 AMIGOS DEL CHEVROLET

 

VISTO la presentación efectuada por el Sr. David Franco DNI N° 22.152.149  CUIL 20-22152149-9 perteneciente de la 
agrupación AMIGOS DEL CHEVROLET MAR DEL PLATA, tramitada por  EX-2026-00019979- -MUNIMDP-
GES#EMDER, y

CONSIDERANDO:

Que el presentante en representación de la mencionada agrupación en orden 2 solicita autorización de uso de un espacio en 
el Parque Camet de la ciudad de Mar del Plata, para el día 01 de febrero de  2026, en la franja horaria que abarca desde las 
14,00 hs a las 17,00 hs. a los fines de realizar el tradicional “ENCUENTRO NACIONAL  NRO. 25” de la agrupacion 
referida supra.

Que obrante en ordenes 3 y 4, obra adjunta copia del DNI y constancia de CUIL del Sr. David Franco, como representante 
de la agrupación y organizador.

Que a número de orden 11, la Dirección General de Infraestructura a través de la Jefatura de Escenario, toma conocimiento 
y reserva el espacio del sector Golf dentro del Parque Camet a los fines de desarrollar el evento referido.

Que esta Presidencia considera conveniente conceder el uso del espacio solicitado en forma gratuita por tratarse el Parque 
Camet de un espacio de uso público y no generando, además, costos operativos para su  realización, como asimismo 
teniendo en cuenta que el evento se lleva adelante año tras año en las referidas instalaciones.

Que cabe señalar que el organizador deberá velar por el cumplimiento de la normativa vigente en relación a la prohibición 
de la utilización y/o reproducción de repertorio musical en cualquiera de sus formas, salvo expresa autorización por parte de 
SADAIC y/o AADICAPIF, debiendo abonar, en caso de corresponder, los derechos administrados por SADAIC, AADI-
CAPIF. ARGENTORES, ASOCIACIÒN GREMIAL DE MÚSICOS; adjuntando las constancias respectivas ante el 



EMDER, en forma previa al evento, toda vez que ello corresponda.

Que asimismo el organizador deberá acreditar en forma previa a la realización del evento la contratación de Seguro de 
Responsabilidad Civil y emergencias medicas conforme las pautas que al efecto determine el organismo.

Que el Sr. David Franco organizador y responsable de la realizacion del evento no podrá efectuar la comercialización a 
cualquier título de todo tipo de producto, (gastronómico y/o de cualquier otro rubro), relacionado o no con la actividad 
autorizada, debiendo en su caso, gestionar las respectivas autorizaciones por ante las dependencias municipales y/o 
entidades administradoras respectivas, como asimismo, en caso de así requerirlo, deberán gestionar el corte de tránsito 
respectivo y la correspondiente autorización por ante la Dirección General de Tránsito, acompañando las mismas ante el 
Organismo.

Que quedará a exclusivo cargo del organizador, la limpieza de las instalaciones autorizadas durante el desarrollo del evento 
y una vez finalizado el mismo, debiendo, asimismo, dejar el espacio cedido en perfectas condiciones de higiene y uso.

Que en consecuencia, el organizador deberá contratar el correspondiente servicio de limpieza durante todo el evento, 
acreditando ante el EMDER, en forma previa, la respectiva constancia de contratación.

Que en caso de no acreditar la contratación referida, previamente al desarrollo del evento y en los plazos estipulados por el 
Ente, la Entidad deberá abonar las sumas que se devenguen por la limpieza del escenario, realizada por parte del Organismo.

Que a los fines de constatar la realización del evento en consonancia con el uso autorizado por la presente, se designará un 
agente de la Dirección de Infraestructura del EMDER a los efectos elabore un informe pormenorizado del desarrollo del 
encuentro citado.

Que de acuerdo a lo dispuesto Ordenanza Nº 15.120, el Ente Municipal de Deportes y Recreación se encuentra autorizado a 
conceder permisos de uso de los escenarios que se hallan bajo la órbita de su administración, tal el caso del Parque Camet.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DEL

ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES  Y RECREACION

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- Autorizar al Sr. David Franco DNI N° 22.152.149  CUIL 20-22152149-9 perteneciente a la agrupación 
AMIGOS DEL CHEVROLET MAR DEL PLATA, en calidad de responsable y organizador del evento, el uso gratuito de 
un espacio en las instalaciones del Parque Camet, sector golf asignado por la Jefatura de Escenario, al único y exclusivo fin 
de realizar el tradicional “ENCUENTRO NACIONAL N° 25” de la agrupacion, para el día 01 de febrero de 2026, en la 
franja horaria que abarca desde las 14,00 hs a las 17,00 hs., por los motivos expuestos en el exordio de la presente.

ARTICULO 2º.- La autorización conferida por el Artículo 1º no implica que el EMDER asuma responsabilidad alguna por 
la actividad a desarrollarse, durante la cual el organizador asume la responsabilidad exclusiva de los daños y perjuicios que 
pudieran ocasionarse  a personas y/o cosas.

ARTÍCULO 3º.- Queda terminantemente prohibido la utilización y/o reproducción de repertorio musical en cualquiera de 
sus formas, como así también, la comercialización a cualquier título de todo tipo de producto o elemento relacionado o no 
con la actividad autorizada. En caso de así requerirlo, el organizador deberán gestionar las correspondientes autorizaciones 
por ante las dependencias municipales y/o entidades administradoras y asimismo, de corresponder, el corte de tránsito 
respectivo (Dirección Gral. de Inspección Gral.; Dirección Gral. de Tránsito y SADAIC, AADICAPIF), debiendo acreditar 



las respectivas constancias ante el EMDER, en forma previa al evento.

ARTÍCULO 4º.- Quedará a exclusivo cargo del organizador la limpieza de las instalaciones autorizadas durante el 
desarrollo del evento, debiendo, asimismo, dejar el espacio cedido en perfectas condiciones de higiene y uso, una vez 
finalizado el mismo, y acreditar en forma previa al evento, debiendo contratar el servicio de limpieza durante todo el evento, 
acreditando ante el EMDER, en forma previa a la competencia, la respectiva constancia de contratación.

ARTÍCULO 5°.- La Entidad deberá abonar las sumas que se devenguen por la limpieza del escenario, realizada por parte 
del Organismo, en caso de no acreditar previamente al desarrollo del evento y en los plazos estipulados por el Ente, la 
contratación referida en el Artículo precedente.

ARTICULO 6º.- El organizador deberá adjuntar constancias de la contratación del servicio de emergencias medicas de 
acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 16.643 y asimismo deberá acreditar la contratación de Seguro de Responsabilidad 
Civil conforme montos y pautas impartidas por este Organismo, debiendo las Pólizas ser endosadas a favor del EMDER.

ARTICULO 7º.- El Organizador no podrá realizar la comercialización a cualquier título de todo tipo de producto, 
(gastronómico y/o de cualquier otro rubro), relacionado o no con la actividad autorizada, debiendo en su caso, gestionar las 
respectivas autorizaciones por ante las dependencias municipales y/o entidades administradoras respectivas, como asimismo, 
en caso de así requerirlo, deberán gestionar el corte de tránsito respectivo y la correspondiente autorización por ante la 
Dirección Gral. de Tránsito, acompañando las mismas ante el Organismo.

ARTICULO 8°.- A los fines de constatar la realización del evento en consonancia con el uso autorizado por la presente, se 
designará un agente de la Dirección de Infraestructura del EMDER a los efectos elabore un informe pormenorizado del 
desarrollo del encuentro citado.

ARTICULO 9.-  La totalidad de los elementos utilizados para la concreción del evento programado deberán ser retirados 
inmediatamente después de terminado el mismo, liberando el espacio público cedido y reintegrándolo en las mismas 
condiciones en que fuera recibido.

ARTICULO 10º.- Registrar, comunicar, dar al Boletín Municipal, y a sus efectos intervengan la Dirección de Gestión, la 
Dirección General de Infraestructura y por su intermedio la Jefatura de División del Parque Camet del EMDER.
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Referencia: RESOLUCION APRUEBA RENDICION DE SUBSIDIO FEDERACION DE NATACION 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

 

VISTO las presentes actuaciones tramitadas por EX-2025-00675113-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER, a través de las 
cuales la FEDERACION DE NATACION PROVINCIA DE BUENOS AIRES, solicitó un subsidio al Organismo, y

CONSIDERANDO:

Que mediante REMD-2025-550-E-MUNIMDP-EMDER, de fecha 06 de noviembre de 2025, obrante en orden 18, se otorgó 
un subsidio a la FEDERACION DE NATACION PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por la suma de PESOS UN MILLON 
($1.000.000.-), destinados a afrontar gastos correspondientes a pasajes, alimentación, honorarios de jueces, hotelería, 
premiación, servicios médicos y logística con motivo de la organización del Campeonato Provincial para nadadores 
Federados y Promocionales que se desarrollara en la ciudad de Mar del Plata entre los días 13 y 16 de noviembre del año 
2025.

Que conforme lo normado en el Artículo 3º del mencionado acto administrativo, la entidad deberá proceder a realizar la 
rendición de cuentas de las sumas otorgadas al instructivo notificado oportunamente por la Contaduría del EMDER.

Que en atención al informe de la Contaduría del Organismo, obrante en número de orden 31, de fecha 27 de enero de 2026, 
se ha cumplimentado el cargo de rendición según lo establece el Decreto Nº 652, el Artículo Nº 131 del Reglamento de 
Contabilidad, la Ordenanza Nº 25375 y Resolución EMDER Nº 541/22.

Por ello y en ejercicio de las atribuciones que le son propias;

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION



RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Rendición de Cuentas efectuada por parte de la FEDERACION DE NATACION PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES - CUIT N° 30-68556947-3, con motivo del subsidio otorgado mediante REMD-2025-550-E-
MUNIMDP-EMDER, de fecha 06 de noviembre de 2025, en el marco del Decreto Nº 652/82, lo previsto por el Artículo 
131º del Reglamento de Contabilidad, la Ordenanza Nº 25375 y  Resolución EMDER Nº 541/22, por los motivos expuestos 
en el exordio de la presente.

ARTICULO 2º: Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar e intervengan la Dirección de Gestión, Dirección General 
de Deportes Federados y Acontecimientos Programados y la Contaduría del EMDER.
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Referencia: RESOLUCION ADICIONAL ADMINISTRACION DE FONDOS AGENTE NATALIA BOUBEE

 

VISTO el EX-2026-00054280--MUNIMDP-RH#EMDER,  y

CONSIDERANDO:

Que por DECFC-2026-134-E-MUNIMDP-INT que obra en orden 2 de las presentes actuaciones se habilitan las Cajas 
Chicas de las distintas áreas del ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION (EMDER), para el Ejercicio 2026.

Que en virtud de ello en orden 3 se acompaña Nota del Departamento Liquidación de Haberes - EMDER por la que se 
requiere asignar el Adicional por Administración de Fondos del 2%, establecido en el artículo 49º, inc. “d”) de la Ordenanza 
Complementaria de Presupuesto vigente, a la agente NATALIA BOUBEE, Legajo Nº 32132 responsable de la Caja Chica 
del Complejo Polideportivo Centenario.

Que en orden 4 el Departamento de Recursos Humanos toma conocimiento y solicita la intervención de la Contaduría del 
organismo los fines  de la continuidad del tramite respectivo.

Que en orden 6 interviene la Contaduría del organismo e informa la imputación presupuestaria correspondiente.

Por ello y en uso de atribuciones que le son propias,

EL PRESIDENTE DEL

 ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN

RESUELVE

ARTICULO 1º.- Asignar a partir del 23 de enero de 2026, el Adicional por Administración de Fondos del 2 % conforme a 
lo establecido en el artículo 49º inc. d) de la Ordenanza Complementaria de Presupuesto vigente, a la Agente NATALIA 



BOUBEÉ - Legajo 32132 – Profesor de Enseñanza Inicial y Primaria - EMDER, C.F 9-80-36-01,   responsable de la Caja 
Chica del Complejo Polideportivo Centenario, en mérito a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución deberá imputarse a 
Programa 32 – Actividad 00 - Inciso 1  – Partida principal 1 -  Partida  parcial 3 – Partida subparcial 3 – Bonificación por 
Actividad – Administración de Fondos del Presupuesto de Gastos en vigencia.

ARTÍCULO 3º.- Registrar, dar al Boletín Municipal y comunicar por el Departamento de Recursos Humanos del EMDER, 
y a sus efectos intervenga Contaduría, y Tesorería.
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